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DEL 

~\l~STERIO DEL EJERCITO 
ve . 1 . 

ORDENES 

Estado Mayor Centra' 
del ~i4rdto 

ACADEMIA GENERAL 
. MILITAJ)l 

Convocatoria de ingreso 

En ctuopliminnto ,rle lo dispuesto 
'1l.l. nI articulo 5.0 del D,ecreto .ae 12 
do R(!lltiorubre de l(J,t;¡ (1), O. núme
ro :!18), Ley ele 13 ·de Julio de 1050 
(D. (). núm. 15S) y Decreto de 24 de 
septiembl'olle UJG4 (D. O. núm. 230), 
l-\(l al! uncían en -concurso-oposición 
225 plazas de cll.balleros cañetes en la 
Aendemia. General Míl!tal', que sedis
trihlllrtht entre las distintas Armas y 
OlCl'pOS ·de Inten(lencia. y 'Guardia Ci
vi] en la formo. siguiente: ' 

Inrft.ntel'ít~ .. , ............ n. ••• 90 
CUiln,Jlnría. ... ... ... ... 'H ... '" 17 
Artillerra ... '" ... ... ..: .... H... 45 
illg'olliel'Os .. , '.. ... ... ... ... ... 22 
ln!PllIl(1llt!ia. ...... " .......... ,.. 21 
HUtu·(liu. Civil ... '" ....... ...... 3(} 

SI (!l Húmero ,de usplrunte~ aproba
rlos inclíe menor que el total de pIa
Y.U:5 qUé se convocan, excluidos los 
quo ¡.iOXu,u -Ilo b encficl 05 do ingreso 
sin OGll1HU' pluxít¡ 5e repartiró,ll pro
VO!'(~i[)lmtmtH1to {~ lus nntuwludu.s pa
)'11 rmdu. At'llltt (;) CUCír!)(). 

1-:1 {\(}lHlur¡.¡o·t)r)~istt·¡(¡t1 f;l() l'egirú por 
l[~i; jll¡'¡!,1'ucm!O!H1!\ -¡¡UO .H) I1Ill'lltllmll 

;. llUi.' (1f1.'lJ1' mlímm Ol'thm y -programas 
liPl'\llm¡¡oH 11(}l' O¡'!1(lH ,(It~ lu. J.'l'cs!,un)l,· 
(~ll\j¡(l,t Oo})int'!1o(!o fG<lhn. 1r! ,de sep
tielllllre ue 1065 (,n. ü. -del Estado» 

. mluwl'o í12ti y l)wuo ·OnclAr. orle este 
Ministorio' núm. 216). 

Los exámenes ,darán ,oomienzo en 

I la. segunda. quinoena.. del me~ de i Todas las edades se entenderán 
mayo. I cumplidas en el afio natural en qua 

Madrid 9 de noviembre de 1966. tengan lugar los eY~!'1i .les del con-. I curso-oposición. 
• l\fENÉNDEZ 

01,3.-Grado. 

Instrucción para la convocatoria ¡ El personal de las procedencias enu
de ingreso en la Academia (jene- me¡'adas, eGU excepCión de los S1l1lOfi. 

lal Militar etales pl'otesionale~. y las que l'C es
peclfhmn en el !l.partndo 01,27, deberá. 

OJ,-DlRl\OS1C.IOXFiS . -GE..'lEHAI..ES. acreditar el haber superado la prueba 
de madurez del curso P¡·éunivel'si· 

Ol,l.-EI ingreso en lo, Academia Ge-¡ tarlo. 
neral Militar será por concurso-oposl-

. clón entre el .personnl de lUR proce-I 01,4;-E.~tado civil. 
denctas que se indican, que l'e~~n(t lns ¡ Todos los nspll'!l.ntes. excepto los 
condiciones de: ser G:,;pnfiol, hllo/e¡,,"Í" subotlciales prOfesionales, llabl'ón da 
Uma o legltlma.do, eNl aptl;Url .t-Sil!ll, sal' solteros (} viwlos sin hijos. Los 
buen concepto moral y. ¡¡¡.ernas, las suboficiales que sean cnsudrll> que.¡}nn 
que a continuación se detallan: Obligados a o.creditar el cumplimiento 

01,2.-Edades. 

01,21. - SU1)oficiales profesionales: 
Edad máxima. treinta ailos, 

Ol,22.-Clases de tropa de la .Guo.rdla 
Civil con. edad superior a las que se 
sellalnn en los apartados 01,24. 01,25 
Y 01,26 que aspiren a. ingresar en el 
contingente para dicho Cuerpo: Etla.d 
máxima, treinta o.11os. 

01,23.-Plazas de gl'ncio.: Edo.(l mó .. 
xima., veintitrés 0.1105, • 

01,24. - Cabos primal'os con uno Q 

más afiosdé efectividad en el empleo, 
cumplidos el primero de ellos (>1 15 de 
septiembre, focha inicial del curso en 
10. Academia: Edad máxima, veinti
trés afios. 

01,25.-Cübos y sol¡~n.dos con un afio, 
como mínimo de servicio en tilas, 
cumplido el 15 de septie;rnhre. e hiJos 
y huúrfanos de mi11tures pl'ofesiOnuJes 
de los t.res EJéroitos:. :Edad máximo., 
veintiún auos. 

01,26.-Cnbos y soldados con 1\1f11105 
dicl un nl10 de !I(H'v1clo y paisnTlol!: 
Edad múxlmu, veintG ItnOIl. 

01,27. - r,08 OPO:5!'tOI'1'1I qlH1 i.<'t1~an 
t'ln'ohttdo on oonvoClatol.'lní'l lmiN'lot'M 
(\1 lll'lmat' g'1'UP¡' llOdrñn Oílttc!1ll'l'!1' :t 
('Htr~ con Itneglo It J¡IH (lOi1tt!o!onm¡ tIo 
(\i'it¡¡UO¡;¡ (sin tontlt' ltpl'Olmdo 01 Pra· 
urlivo)'/llturio) yac edad ostllbleclllo.s 
cuan(lo realizaron elox.a.meu, pel'o 
sometiéndose o. las pruebas que se 
oitan en estas Instrucciones. 

de las condiciones establt:cidllS en la. 
'Orden de 27 de octubre de 1958 (DIARlO' 
OFICIAL núm. 251), uniendo 11 los docu
mentos que dispone el articulo lO, los 
s1guientes~ según proceda. 

01,lt-1.-El Ml'editativo de In. licencia. 
especial prQpia de su categorí:t. caso 
ode haberla obtenido. . 

01.42.-De 10 oontrario, el certificado 
del jefe del Cuerpo. que acredite ha
ber presentado ante 61 los justificnntes 
del cumplimiento de los requIsitos pre
vistos con cn'l'Ctcter general para su' 
ulteriol' tr¡lmitaclón, sC1gún dispone ~l 
articulo 6.Q de 10. Orden de lo. Presi· 
dencia del Gobierno fecha 27 de octu
bre de 1958 (D. O. núm. 251). 

01,5. - gn cumplimiento de lo -dis
puesto on los al'tlcltlos 11 y 12 del Do
Ct'(lto de lO de febrero de 1956 (ntAlUO 
Ol"lCIAf. núm .• 40), se reServará el 25 
por 100 de lns plazas que utltlltlmente 
se allUnCi!Ui en cada uua -de lus AF
mus y Cuerpos de Intcnuenein. y Gunr
dla Civ!1 puro. SOl' cuhiertns por los 
suholic!aleK p1'ot!l5IomtloK. 

Lt~iI pl:iZtlK 11(.) embhJl'üt:; por ()¡;tOi'l as
ptt'antM vo!lrlirt sar!o 1'01' los ¡¡treJs. 
un rl¡'¡Ut'flSO otIlen elo lmutunClIí'¡j1. 

l.nH p1ttr.ll~ que qmHlcll! V!l,lltl.l1tiJí'l d~ 
lns no l'(!stíl'vtltlItS sOl'áll Cllll1(JI'tíl.;\ llOi' 
5uboffclnlElII pro!osltHHttcs o.pl.'o1:mclos y 
sobrantes del cupo 'lI. ellos asignado, 
cnso de que exista. 

En ningún cnso se pod¡'¡í Il.utorizar 
otra nmplIaoión q:ue laR fl(lll:tladns en 
el: número 03,1 de estas Instrucciones. 
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02.-DELA -cO:-iGURR,ENCIA nE A8-

I
' el respa.ldo el nombre del aspirante a OS.-BENEFICIOS DE INGRESO Y 

PIRANTES que pertenece. ' PERliANENCIA " 
.. 02,3S.-I"otocopin. del Documento Na-

02,l.-Documcntaeiones. I clonal de Identidn.d. OS.l,-Los hijos de lauren.dos de San 
02,4,-Bel1eficiarios de ingreso y per- . Fel'nanüo y los huérfanos de milita-

Los aspirantes promoverán instancia l mnnenc!a: Copia legalizada de la 01'-1 res de los tres Ejércitos, profesiona
al General Dil'ector de la Academia; den de concesión de lales beneficios. I les. de complemento. honoríficos () 
General :Militar solicitando su aamí- i (¡2.5,-Los aspirantes !latisfarán. ('In militarizados, lnuert,os en campaña o 
slón al concurso-oposición. : concepto de derechos de examen; la' en a~to .de servicio o d,e st:s resultas o 

02,2. _ Las expresadas instuncias, 1, cnntidad de 500 pesetas, las cuales ha-! nsesmados en ZO~l~ 1'0fa .sm me~osca
ajustadns al modelo que se a.compal1a, •• rán efp-:~!wl.s por giro postal dirigido ¡ bo del h?~or ll11~ltal'. dISfrutaran de 
se admitirán en la Academia General: a l,il AeademinGeneral ~mitar-Seere- ~ los ben~flclOs de Ingreso IJ:.Y e0lr!0 con
Militar desde el 1 de febrero al 15 de ~ faria de EXámene;:;-, haciendo constar ¡ secuenCIa, ~e los de, permanenm,a) que 
marzo del año en que se celebre 1¡t r en la instancia de solicitud para la ad- 1 l~ ~ey de 21 de septiembre de 1940; ,mO
'com-ocatoria, bien ~ntendido que la,s ~ m!sión ~l coneurso'(\posición el ~lÍme-Ldl.flcada I!~r Decreto ?e 12~ de septlem-

• recibidas con postel!Oridad,se consl-: ro del girO postal y fecha !le su lmpo- , bl e de 19'hJ (D. O,. numo ~l8) . les con-
derarán nulas, I sición. ' : II c~de, lo ~ue ac:rethtarán med:-a~te ~o- . 
• 1 ti 'l'í - d ualqu' De estos pagos quedarán exentos: pm legalIzada de l. a Orden ffilIl:l.stel'lal 

En e caso e mI 1 are::; e c le- O~ -1 ~ , d ·¡·t. d que les reconoce tal de"echo 
1'8. de 105 tres Ejércitos, serán infor- ":,a .-..,.OS huertanos e mI 1 ales e '. . - , ',. . ~ 

d . f tI' s los tres EJ'ércitos (Tierra Mar v :\ire)! La sohcrfud de conceSIón de eStOS ma as por sus le es na ura es, qmene . . (," .i • , "benef" e g ~r' t . , 
. . ",,', t t 1 Aca- 02,52. ~ Los hijos de laureados de ~. lelOS ~ e".IOnara con an erlOrl-

las :lUlsaran u1l'e~ amen.e a . a S"ll Fernando . ¡ dad a tr3.\'es de la Jefatura de Patro-
demla. . ', "'0;) -., L' ',' " . . I natos de Huérfanos" de Militares de ü;) 3 -La documentaCIón comun que _,a.,.- os subofHl,ale:s profeSIOnales. t ,,~. . t· ,. ü' .. 1 "'-.. , . •. 07 5! Lo b - Id do . es e ~úmlS eno quIen 111 lCara ,a uO-
deberán presenta: lo~ aSRlrantes a 10:n- deJ~te~'de :/~ ~1~ ;; t S(lo ~ ] S r~ce-1 cumehtación qiIe en cada caso se de- , 
greso antes de fl,nahzar. la fecha e 'e-to~ últimosl~~ 1 ~~~ o. fO;O C~~l~r:t I bprá. accmpañar'a la petición de ta-
presentación de 111stanmas, o . excep-, ¡": ".. • • 1 f.!,1 1 ; ~_ d -1 les beneficios 
cionalmente y en casoS justificadm.;' 1 mIO .. «El Spr\'ICIO en 1 as e, ~;). e sep-I 9 '. , • 
ante!> del día' del correspondiente re·; t¡l'mbl'e del mio en que tenga lugar' 03, ... - Los huertanos de, mIlItares 

'. f to m 1 d i c o será. la ;':;1-1 el concurso-oposición. In:oteslonnles no com¡)l'endldos en el 
conomn: en I! '" ,~ '1 ,.~ _ ' .. • • • • numero 03,1 y los hijo" de militares 
guiente. . . . ~ ... ¡¡¡¡. l.o.s, .. n~Jll:ante~ e~os pat1Ii~s llrofeslonales de los tres ENrcitos son~ 

00.31. - Cerhtieuclón,hternl (no ex-, S?,Ul bel;t't,lChUlO:< .tt,e f.llmlIu 'llun:ero- citaránl:! eoncpsl(ll1 de los beneficios de 
tracto) del acta, de nnClm~ento .. d~l as- I S.l ~!!?n.mm. ,l~. lmt.~d, tie la cantidad permtmrwci:l eSllecttleadns en el Regla
pirnn~e en cone.apto ¡le hiJO legíl1mo ~ consl,.,na,~a P,:l,l d~¡et;1:0s~e. tlxnm~n mento para el Régimell InterIor de la. 
legltimndO, leg.tlizndu. si fueseexpe o queda! fll1 exe!lto~ do :;u p.tgo, S!'¡;(Ull AmtdC'mln GtllH'¡'al Militar por me. 
dldl1. en distrito Ilotnl'iul distinto n. estén califIcados PU primera J'J se¡"'1.m· flio de mm 1nstnnoin. dtr!gidn. al Gfla 
aquQl en que se hn.l1lL enc!¡wndn. In dacufegol'Ílt. Pnm justltlcar e¡¡le de- rwrnl nlrllct01;do la misma, I;t que de. 
Acndemln. recho., El! asplntnte de>he¡'á pr;sflntllf bcrá tener entrada en dicho CentrG 

Ot.32.-Certlf!cndo del RegI¡;tro Cen- el título de hf!nefle!(trlo de. Familia. nntes del día. 10 de ma:yo. del afio de 
trnl de ~enntlos y Rebe~rl~S de no ha: Nu~el'O~¡t o fotocollla de: nusmo, ,ex- la convoeatol'il\' y a In. que Sfl ncQm~ 
!:>el' au!t Ido oondena ni e:.;tnr decla.ra petl!üo ,1. favor de sm\ ¡Mdres pOI el pnfiul'án los sIguIentes documentos: 
do en l'ebelclía. MJ11I:;1.o1'l0 de Trabajo. , 

02.33.-Cel'tlflcado <1e"l1\1eno. condue- En c:tso tIe remitir .el título, le será 03,2l.-HU/!rfanos ordinarios, 
ta moral y soclnl expedJ!Io. por el 00- tlevuelto una ve~ surtidos sus efectos. 
bernador C¡yll ele ln respectiva pro- OZ.G.-Todos los aspirantes dehoráñ 
vlncla o por 10, Dirección General de hucer constnl' en su instancio. el 11'110-
Seguridad para los residentes en Mu.- mu' (i'l'(tr!C(¡¡; o· inglús) de que deseen 
drid. Cuando se trate de, aspirantes exumlu!l.l'$e, 
que sean hijos de militar. este certlfi- 1.05 que llttyn.n concul'1'ido !l. convQ
cado serIÍ expedtdo por el jeta del catorIns anterIores y tengan aprobado 
Cuerpo, Centro o Dependencia donde el pl'lmer grupo no necesitarán "exo.
su padre preste sus servicios. .minurse del idioma, aun cuando se 

02,34.-Certificaulón de haber~ supera- hayan examinado de alerná.rl. o ára
do la prueba dé madurez del curso 11(1, S!l'vlónuoles la' oali:fien.ciún que 
Prenniversitar!.o, excepto los compren: hayan obtenido cm el mismo cuando 
didos en el apartarlo 01.27. lo apl'ObUl'OIl, sin perjuicio del dero-

Certificado expp.dldo por el Patrona
to de Huérfanos que le protege o le 
haya protegído, en el que se hará 
conl'tar el empleo, Arma o Cuerpo. 
nombre y apellidos ,riel padre, así: 
como la fecha de su muerte. 

En el caso de que por no haber sido 
el padre socio de Patronato el llUér
fano no estuvlem o no hubiere estado 
protegido, justiflcru'á su condicIón 
a.compa:fiando (l. In instancia copio. da 
10. po:rtlda de (1ef1111CI6n del padre. • 

02,35.-Cortlficaclón de soltería o de eho que se recolloce al uspll'tmte a 
ser viudo sin hijos. nuevo exn.mon ¡mm mejorar la cnU· 03.22.-::-¡I1,Jo.~ !le mUitar. 

02,36.-1'estimonl0 expedido por el f1c(tCión, sieudo esta ¡mImo. In <lef1nl· 
Secreturio del Juzgú(io. COIl el Vifiío tiv¡¡, Clunudo mejoro o.quélltt. Copla de 10. Orden de concesión del 
bueno d01 Juez correspondiente 0.1 !lo- 02,7. - Los o.r;pirnntes rOCllbil'án el último empleo del padre. 
mlc!lio, o Mtl1. '1101 al'h¡ 1 ~ en que "COIlS- opÓl'tuno aviso de In Ano.!lemln notl:fl-
te el consentimiento fu.ml1iltl' paro. el cándoles su admisión al concurso- 04.-DE LOS EXAMENES 
Ingreso en lo. Academia, En (lUSO dé oposlc16n o las razones que o. ello se 
hllllo.l'se sometido !1 tutolo., üeberá opongan. 
apol'tíJ.l', además, certificación del ne- Aquellos que a los quinco días de 
glstro de, Tutelns en qUé conste tal haber remitido su hlRfan('ln no hayan 
clrcullstttllnln. Los hijos de militn1'ClS recibidu (Jotliestnci61l de 10. Academiu. 
en nctivo llorlr(m prt'Houto:r (Uchas do- 110 dh'lgtl'!lu ttl SNll'etario de E:luímo
cumento<l expódidos 1'1'01' 01 Iutorvt!lltor lllJ5 1ntOl'ésttwlo1e t\llt.!c:irlll tie ella. 
o Autoridad mllltnr ltutol'hmua pal'tL 02,B.-LoH mi!l1.IL!'Ili:! tia c'UUh¡\l!I1t'tL !le 
su expodlc!6n. Loa menores omlLM1-¡ los tres Ejól'citl}ll unlt'¡111, ttrlem(tli do 
'Po,dos !leborll.n pre¡;onto:r ln oportmm la ll(llltltnOfltnl:IM¡ (¡(¡.!tu'm 11 torl()¡; 10:-; 
O~H'tmtlUot(¡u dol ntiglstJ:'() CIvil quo tUlpit'fLltte¡¡, '1Ií ciOpltt (i¡t 111 IloJn !lo Sur. 
ucradtta 8<l1tt e!l't1Uflst¡UHllt\. V!OÜlS o l·'W,U:I(¡n y Hoja !le Cas-

OlM7.-00!l !Oi.(1M'I'!Lf!111I !¡.ttmltl1;. do tlgoR. 
to.m!1f1o cl.l.rnet, l\C)ohtts en 11lCllm tume- 02,V.-Los naplm¡ft.os qua pOI' ht~bot'
dl!Ltn. n. 10.convocmtol'lo.. de fronte y so 11!"oiHln1.rtdo· l), (1oT!von¡(.to¡'ln,s rm1:o
descubierto. Una de estas fotogl'n.f:ía¡;¡ flores' lmhie¡;ell romitirlo It lo. Acade· 
1m de ir pegn,da a la instancia, a la. ml:1 en otro, oCQ,Hlón el C'Clrtif1cado de 
izquierdo. del 1 ugo.r se:!1n.lado paro. lo. 1

1 
nnoimiellto quedarún exentos de re

póliza; la otra irá suelta 'y Heval'á en lnitirlo nuevamente. 

01,01.-Los exómen~s darán comien
zo en la" segunda quinceno. ,de ma.y(> 
y SOl'í\n por (\1 sifttemn de tanda {mi· 
0(1., excepto Sico1.ect11a, Educ!l.o!ón Fí· 
!lien y RO(l0l1OCÍm1rmto Facultativo. 

T,n, Aotttlemüt Mmutltcal'd oportunn.
ml'nte rt lOí! in'tili.'l:lslldo¡.; llL feoho. G'n 
quo lmn de !lX'Gsoutnrsa paro. reul1· 
?!tl'I05. 

M,tl2,-Los o.ílcinloli, Rubot!cl!tlflS y 
cll1f1o¡,¡ de tL'oprl, o.dmHl!1o¡; n 1ft oposi
(Mm efeotuH.¡'út\ los Viftjo8 da idrt y re
¡'(¡'eRO por cuentn del E:.1ttüo. 

04,Oa.-Los fu,p1l'O.ntes que por cual
quier mot1vo dejen ele p~esel1ta·t'se el' 
d:í!t. que tengn,nset1alado, se ontiends 
que relluncian a tomar po.rte en la 
convoca.toria. 
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04,Oi.-Los exámenes de ingreso en 
la. Academia General Militar abarca~ 
rán las pruebas siguientes; 
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tíl)l'il <le 1!l43 (D. O. mÍln. 136), se apli- En caso de sel' concedida, será "rac~ 
cara en toda su extensión. con las t,icada por dos médicos militares de 
variaCiones que a continuación se ex- la plaza, siendo de cuenta de los in-
'Oresan: teresados los gastos que aquélla Ol'i-

l." Reconocimiento facultativo. . qine, ya se verifique en domi.cilio 'Oar-
2." Pruebas .de aptitud física. 05.121.-Se modifica el número 75, 16-! tic alar o en los Hospitales civiles o 
3." Examen sicClté<:nico (de carácter i 1.ra G. del grupo primero. en el sen-¡111l.1ito.res. segú~l connmga al melor 

informativo). , . tido de Que será c.."tusa. de inutilidad é.;\:ito y por disposición de los médi-
4." Idioma::; (.francés. e inglés). la Dél'diua de la visión de un oio o la I <\os observadores. , 
5." Análiis matemático y Geometría, incoffil1leta que DrlÍcticamente sea! El periodo de observación comenZl:l,
/" analítica (ejercicios e s c r i t o s: equiva.lente a aemNIa (una reílucción ll:'á, inmediatamente de su concesión 

práctiCO y teórico). d:e agudeza. visual de 1j20 de la uni-,l por el General Directtlr _de la Acad~ 
6.& Geometría y Trigonometría (eier-¡ dad)., l11lia y no excederá de cuarenta días. 

cicios escritos~ práCtic.o y teó- Igualmente quedan. modificados 10>< pero pOd.rá darse aqUélla por termi-
rico}. , números 83 del grup,o primero y 27 del¡ 'lIuda en cualquier fecha. tan pronto 

7." Física (ejercicios escritos: prác- ¡ grupo terc,:ro. en fl!. s~~ti.do de guP ¡,haya podido formarse juicio. 
tico y teórico). ,i seran cOllSl~er?-dos 'l~utlles 108. gn? El Tribunal médico de reconoci-

. padezcan mlOpm o hlpermetropm sr llniento. a la Yista de la hOla clínica 
Oi,05.-Calificadón. tal gr;;,do .qu~. aun .c~)lTegido con e! incoada por los médicos encargadOS 

'lSO de v"ldnos esfel'lcos de cnatro lie la observación. resolverá en iiefi~ 
OUI51.-El examen de sicotecnia lo tUoptrias, no alc~ncen los dos tercios' nitiva, , 

es a titulo experimental e infOrmUti-¡ de la ag,udez8; :'lsual n~rmul. en las Los aspirantes sometidos a. oDser
YO, por 10 que no .será calificado. ~sc,alas t~Pogl~flCas lummosas de \Ve- vación facnltativa realizarán. si su es-

04.052.-El reconoeimiento facultati- kel en cada oJo.. ,tado de salud se lo permite. los eier-
vo y el axamen de aptitud física no I Análogamente se declararán inútiles clcios de las restantes Druebas de la 
tendrán más calificaciones que las de ¡los u.sUginatas que, después de corre· conyocatoria en las fechas y plazos 
apto O no apto" r gidp este detecto con cristales CHillo que les hayan correspondido. en la 
• 04,053,.- Las demás pruebas serán ¡ dricos de tres dioptrías no pm;,ean la inteligencia de <Iue la anrobacióñ de
Objeto de calificación numérica como ¡ agudeza "isual en los términos indi· finitivá para. ingreso quedará subar
:orendida entre O a 10 que permita el cados. dina.dtt ti. la declaración de utilidad 
~lterlor escalt\ionnmiento. En los detectos comhinados, el H· en el l'econocimiento faculta.tivo !innl. 

04.054.-Lns pruebas 5 •• , 6.'- Y 7 .• se mlte del componente esférico será. el 03:15.-La declaración de inutilidad 
caUticnráll (lon la. medltl. aritmética se11ülado en el párrafO segundo, no ptl.ra ingreso en la Academia General' 
de las dos nota.s obtenIdas en las par- tolerándose el uso del componente e!- Militar no prejuzgn. ni supone igual 
tes de que dichas pruebas se compo- líndl'lco superior, u dos dIoptríns. ¡':n exención para el servicio militar. 
!len . (ejercicio práctico-escrito y ejer. todo caso. debe nlcanzarse una agu- 05,16. - Si el reconocido padeciese 
<:lcIO teórico-escrito). deza vIsual. de los dos tercios de la {lntel'medad o detecto tísIco no incluí-

unidad. do taxativamente 'en el cuadro de 
04.OG.-Pttrl\ la debidn ponderaCión 

<le las pruebas se establecen los coefi
Qjentes de importa.ncia siguientes: 

Cuarta prueba ... 'H ...... 4 
Quinta prueba ... ... ...... 6-
Si?xta prueba ..• n' ...... 6 
S~pt1ma prueba ... ...... 5 

04.07.-Lo. sumada los productos de 
ca.na nota. num(¡rlca, por su coefici:en· 
te respectivo. dividida por cuatro (nú· 
mero de pruebas que se conceptúa.n 
numéricamente), determinará la ca.
lificación fina.l que corresponde al as-
pirante. ' 

05.-:f:A.RA<;:1';E!UST·ICAS TECNICAS 
DE LAS PRUEBA;; 

05.1.-Iier.onocimiento facu¿'tativo. 

O 
J • 

5.11.-El examen será metódico' y 
detenido, comprendiendo, 

05.111.-ExplorQ.Clón clínica y radioA· 
cóplea, o. en su caso ra.diográfica. dA 
órgl11los toráclcofl. 

Cl5.112.-1¡:xplomción_del apurato rA
nal (examen de orina recientemente 

'emitida), HU In que se lnvestigue den
sidad (Molurla),' a.lbl1mlntl., glucOSf1 
(cualitatiVos) y sedimentos (c11in
odros) . 

·05,l1S.-Exjilol'ltctón del ststemn ner· 
" 'VlOAO y lot1tnllotol', 

05,114.-r:xplorl1elón ,de órgnTlos rle 
los sBn1JrJoA. . 

05,11S.-gxplornclones d'bmplementa
rla.s reduoldo.s de la. o.nnmnesin y da
tos fam1l1arei:l de Ids reconocidos. 

1l5,122. - El número 92 del primer exenciones y que¡- a. juicio del Tribu. 
Grupo y el m1mero 30 del tercero se na! médico. le excluye de :ln~reso en 
modificarán consIderando oómo imit!· la· Academia.. en razonado escrito sa 
les a. los que no 4:llgun la voz normal fundamentará el fallo, que' será seme. 
ll. una. distancia de enatro metro!'>. tido a la á,probaclón del General Di. 

O:;.l23.-Asim!smo se entenderán mo- reatar de la. misma. 
d1f1cados los números 69 del primer 
Grttpo y el 19 del tercero. declarando 05.2.-P:,uebas de aptitud ttsíca. 
causa de inutilidad la desillualdad 
permanente de la~ extremidades in- El examen de aptitud física. consis-
ferlores que dé lugar o. cojera: tiró, en: 

Lo serií. también la pérdida total o 
varctal, cóngénita o adauirida. de 
Clutí.Iquier parte del cuerpo crue. alte
l'nndo la morfología normal. dé asnec
to ridlculo a Quien la. padece. 

A.náloaamente será call!ltl. de inuti
lldad la tartamudez exo.~el'adn. 

'05.13.-913 exiídrá como talla míni· 
ma.. en el acto de reconocimiento. un 
metro seiscientos milímetros. 

Entre la talla y perímetro torácico, 
'a 1'e1ac1'ón será proporoionn,da n 1<0 
<\dad. y tanto más exacta m¡¡¡ntn :mI>. 
Val' sea In l1roximidl1d n. ln. f\(ln rl ml. 
'itar. En los caso!'! ¡J1111 Ofln!'>, 111, i!pc:. 
'Oroporción que puedo. haJ1nrRA p.ntrl' 
'Oerfrnetro y talla se lSubol'rlJnnrfi. l>1 
'Ootencia1 biológico Que acusen lnfl r1,.
~:os recogIdos por 10. eXD1ot'(l.olótl Mm • 
'Oletn del uspl1~ntl'\, 

115.U.-El 'l'1'1llUtlal conlildArn1'ñ, M
mo tmítil!:ll:l !l. 105 que 'P:tde:iIlíl11'l Ñntl'n. 
tOFl o Gn!el'metlurll'\H llOTllnrendJ¡lllll Ah 
los tres A'ruPOs cI€il (¡un.clto ¡lA lmHl1I. 
dadtls v1p:(\ute, sin ('fUO Ol'OoFlrln lA, oh. 
l'Hll'V'/tC!(m m.6s qUH !.m 1ml (lIlFlOA l1'lm/l~" 
<liou¡,]ns en IIue. 11 la 1mtunclo. de par
te, el 'l'rlbunul, l'n1co n quIen campe· 
ta decidir, ontlendn. debe practicarse; 
la solicitud de Obflel'vn,ción deherá. ha.-

05.21.-Una lección de gImnaSia edu. 
nativa. . . 

05.22.-Pruebas individuales con un 
mínimo de marCa. 

Lo. lección de gImnasia educativa 
consistirá en la ejecución de alJ.!unos 
eJerciciot de los comprendidos en el 
esquema mimo 2 de las tab1as del vi. 
gente Reglamento de Educación Flalc!!' 
para las Unida.des del EJército. aDro
onda con fecha 29 de septiembre de 
1947 (D. O. núm. 222). Será dlrmida 
por un profesor titulado del Tribunal, 
Clan demostraci6n D!'ácticll. por los 
monitores nombrados a este efectÓ. 

Puede ser eo.uso. de eliminaoión de 
la pl'tíebn el desconocimiento Dar'par
te del aspirante de los eiercicios crUEl 
. oomprenda 10. lección. 

tas pruebas individuále!; COnlDl'en. 
darán: . 

- Salto al lll.rgo del cnbaUo. 
- SllltO en 1 on.¡¡:ltll 1'1. 
- SnUo en 1l1tuÍ'A. 
- 'l't'npn. por euercllt ¡hin,. \* 

- ("Il.l~l'eru de veloc!dltd en 'Disf.a. 

05.12.-El cuadro. v19:ente de lnut1li. (jerse dentro de las veint.1euo.t1'0 110. 
dades dispuesto por Decreto de 6 de ras' siguientes al reconocimiento, 

El sn1to n1 largo del caballo, .con 
un!\ altura. de 1,25 metros y trampo
Un rígido sltuo.do !l.. 0,80 metros. 

El salto en longitud, sobre foso, se 



hará. con carrera" debiendo lograrse 
un mínimo de 3.75 metros. 

El salto en altura, con carrera, mí
nimo de 1,10 metros. 

La. trepa por cuerda lisa, con mi
nimo de cuatro metros de trepa. 

La carrera de velocidad sobre pis
ta, 100 metros en un tiempo máXimo 
ñe 15,4 segundos. . 

Todas las pruehas individuales se-
rán eliminatorias. ' 

También sel'm objeto de demostra
ción práctica por los monitores co
n-espondie:ntes. 

• En lossa,ltos, el aspirante tendra 
_derecho a ejecutar hasta tres intentos 

para salvar. los límites mareados. 
La trepa por cuerda lisa y la ca

rrera de velocidad se realizarán en 
un solo intento, sin opción a otro, 
salvo accidente o causa que el Tribu
nal juzgue suficiente para su repeti
ción. 

05,23.-Durante el examen de aptitUd 
:física, los vooales médicos atenderán 
.a la.s inCIdencias del mismo, para. :ce
.conocer a todos aquellos que a jUicio 
4e algunos de los componentes del 
Tr.lbuna.l reaccionen anormalmente al 
esfuerzo realizado para la. ejecución 
de la prueba. 

'En los Casos dudosos ·se tendrá pre
'Santa, pa.ra definir In. aptitud, la edad 
4el indlvldll0 y su reaoción a la. fa-
iiga. o 

US,3.-Idiomas. 
\ 

Consta.rá. de dos ejercicIos consecn
ilV'Os, de traducción direata e inversa. 

EI1 el primero, el examinando debe
rá. reuMtar, en un plazo máximo de 
uno. hora, la traducción completa de 
un tema del idioma elegIdo, común 
para. todos los aspirantes, dentro de 
.cada. idIoma. 

En el,. segundo, uno. traducoi6n in
versa.. en el plazo máximo de 'treln· 
,to: n{tinutos, 

.se permite el uso del diccionario. 

1)l),5.-,1naUs1.s matemático 11 Geome-
tría anoa~itir,a. 

, C5.41.-Ejerctcto práctico-escrito: Se 
'Someterán a resolución del aspirante 
seis problemas: uno de mntem,ítialL 
moderna. uno de análisis matemático, 
uno de geometría., analítica, uno de 
derIvadas (ftpllcacióIl (eorín da máxi
mos y mínimos), uno de funciones 
(estud1o de yntt curva) y' uno ,de QÓ,Jcu. 
lo integral. Referentes tudas a pun
tos d,e npllcu(lÍóu de cstas taol'Ias,tle 
105 nll1LltJ5 habt'6.n tia l'eBolverse, como 
l1tinfmo, tres. parn no ser ollmltmtlo. 

J)uraé!ón dnl ejeroioio: Sels horas. 
OrM2,~EJ(J1'c1,l't() teórt(l()·c,~(:rílo: Con

sl:stll<¡t en oonttls.tnr por, GSOl'l.1o ti. itl
mna y ouestlOflt'lld do ltts d!fel'llutt'l5 11m
t(\rl!1.i'1 contenidlt~ Gn el lll'ogrmna. dA 
,(\Stll pruebfL. 

Sarl1n eHmluf1.dos 10('1 Il.l:Ipt'l'n.ntos que 
"'omuClRtl'Cm un eÍl!loclmjollj(") lncorn
plotu de las materIas OllJoío ¡Jal ajell" 
c!clu. 

DurllOión del ·ejercicio: Cinco 110-
.r:as. 
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05,5. Geometría y Trigonometría. dos p(,u"a la. prueha, el Trihunal que 

05,51.-Ejercicio práctica-escrito: En 
forma análoga a. lo dispuesto para la 
prueba anterior, sometiéndose a reSO
lución del aspirante seis prohlemas: 
dos de Geometría. Plana, dos de Geo
metrfa del Espacio. uno de Trigono
metría Plana y uno de Trigonometría 
Esféríca, de los que babrán de resol
ver tres, como ,mínimo, para. no 
ser ~ eliminados. 

Duración máxima.: Seis horas. 

haya <de actuar, se celehrará a. pre
sencia ,de los aspirantes convocados, 
el sorteo de los temas o prohlemas 
que dehen ser propuestos en aquellas 
pruehas que 10 requieran. 

07,2.-Para. la ejecución de los ejer. 
cicios, los aspirantes, ocupando sus 
puestos respectivos, procederán a co
piar, al dietado del secretario del Tri
hunal, los enunciados de los temas y 
problemas objeto de la. prueba, los 

. cuales se dejar:ín escritos en una pi
zarra, o hien, entregándoles copia es-

05,52.-Ejercicio teórico-escrito:· En crita del tema o prohlemas, sacados a 
la misma forma que el ejerCIcio de suerte, para lOU desarrollo. 
igual clase de la prueba. anterior, Los ejercicios se escribirán, preci
desarrollándose proposiciones mate- samente, a Unta o bolígrafo azulo ne
máticas Ite Geometria y Trigonome-. gro. Anunciada por el Tribunal la 
tria ode las diferentes materias con- hora en que dé principio el ejerelcio, 
tenidas en el p 1"0 g r a m a de esta los aspirantes realizarán su trabajo 
prueba. en el más completo silencio, bajo la 

Serán eliminados los aspirantes que vigilancia de . los vocales examinado
demuestren un conocimiento incom- res, que impedirán toda comunicación' 
plato de las materias objeto del ejer- f o consulta, sin permitir qua los exa
cieio. . minandos 1ispongan de' apuntes, libros 

Duración del ejercicio: Cinco lloras. o elementos qne no sean. en su caso, 
diccionario del idIOma elegido, las ta
blas de logaritmos. que figuran en 
la correspondiente hibliografía, juego 

05,6.-Ffsica. 

05.61.-EJercicio práct(co-esertto: Se de cartabón, regla graduada. y de 
someterán ,a, la resolución del uspi- mUculo, transportador y compás, de 
rante seis problemas; uno de, cine- {lUe deberán ir provistos. 
má.tictt, uno de está.tica. o din.lmlca., Cada aspirante elegirá. nI aznr, en
uno de tOl'mologÍll. (calor), uno de óp- tre varias, una 11oJo. de papel con el 
tlea y dos de electrIcIdad, de los que sello de In Aca.dmnlo.. dlVidida por 
habrán 4e t'esolvel'setres. como mi- taladros en dos po.rtes; en la supe-' 
nimo, para no ser eUmlmldos, siendo 1'101', escribirá su nombre y npelUdos 
uno de éstos de elec~l'iclda.d. y firma entera, hecho lo cunl la. en-

DuracIón del ejercjcio: SeIs horas. cel'l'tll'ií ell un sobre en blanco, de-
05,62.. - Ejerctcfo tcórfco· IlscrUo: posltándolo por s1 mismo en un bu

Consistirá en contestar por escrito a zón preparado al efecto; 10. parte in
ternas y euesUones de las diferentes terior de la hoja, la. utilizará para 
mllierias contenidas en el programa desarrollar los temas y ejercicios que 
de . esto. prueba. Serán eliminados los constituyen 10. pl'uebo., solioitando del 
aspirantes que demuestren un cono- Tl'lbunnl el pupel, también sellado, 
cImiento incompleto de 10.s materias CIue neoesite po.ra lo. totalidad del ejer. 
ohjeto del ejercicio. clcio . 

Duración del ejercicio: Cinco horas. En ambas partes de la hoja intcial 

06.-TRIBUNALES DE EXAMEN 
irá cubierto por papel opaco un mis
mo lema. distInto para cada asp!ran. 

OS,1.-Los Tribunales que han de te y género de prueba, que no será. 
n.ctuo.r en los exámenes .de ingreso descubierto hasta después de co.l1fi
se constituirán en la Aoademia Gene. carBe el ejercicio por el Tribunal. 
mi Militar y sua c,omponentes serán Term:!nado el desarrollo del ejerc1-
designndoll por el Estado Mayor Cen- cio, el opositor traznrá una línea a 
Íl'al dol Ejérnito (Dtreoolón Genen!l renglón seguido del lUtimo escrito, y, 
de 111st.mnotón y Enseilanza), a pro- sin firmarlo, conservando intacta la 
puesta de la Dtrecciónde la Aoade- cubierta dol lema, 10 enoerra.rá. .en 
mla, pudiéndose ut1l1zllr dlscreclona.l~ otro sobre cm blanco, depositándOlo a 
monte el profesorado de las restantes oOI\tinuación en otro buzón hllb1lita
Amtllornln,s do las Arma.s y 'Cuerpo de do a tal fIn en la sala de examen y 
Intendencia, si fuera .necesarl0. soUclttmdo, acto seguid!), dol Tribu-

OS,2.-Los Tribunales estarán oom. 'nnl la venia para retirarse. 
puestos por: U11 pl'lmel' profesor pre- Expirado el plazo "de tfelppo conce
sidente ~r p,1 numero de vocales que dido parlt el ejercicio esorito, so ce· 
se ostlme oonveniente, profesol'es de l'l'Urtin los .. trabajos on el" estado en 
ditol'outes Armas y 'Cuerpol:J, il ser quo se lmllen. 
posible. 07,:t-El aspirante que tlespués do 

SI pttra 111. constitución ·(lel 'rl'1im- empeznr umL prueblt dMlsta de aon
nal de In prlnuu'll pi'tltlhtL, lu. AllILllo. tlmmrlu por eflformetl!l!l u OtI'o. onu
mlll. pt'O!lIí!t1M m(¡dlctlll, €JI General m. sn. se eutHmde que renuncio. 0;1 
i'octOl:' I'wUcUnrl1 el nonllJrn.mlouto do examen. 
los (!UU flloI'ltn n(l{le~tlr1()S, F:u el OltEIO de que un nsptrl1.ntc¡ Il\l· 

fm 1(1s10:o.08 ('[UO :IrnpoHlIhiHtñ,witlle rle 
()7,-m~SAlutorJr,€) Ob": LAS PUURnAS raal1:r.ar o "Co~t1mlln'ln fl(lg'lmdu, pI'ue

07,1.":"El dosnl'rollo de 1.os ejercicIos 
escrItos s¡,egu11'á l.!t f.ol'rnn. y trámites 
qua se meneionnn a continuacIón: 

Constituido, en los' locales se:t'l.ala.-

ba (apt1f\ld física) le permita actuar 
en ¡na restlliltes. deberá., presentarse 
.0. dIcho, pruebo, (aptitud :fisicn) en los 
exámenes extraordinarios, que ten
drán lugar el dia 26. de junio. Si per-
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sistiesen los motivos que dieron lu
gar al aplazamiento indica,do y no 
puditse realizar la. referida prueba. 
quedará. eliminado de la. convoca
toria. 
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c) Aspirantes acogidos a. benefi- de plazas anunciadt\S en cada Arma 
clos de ingreso. o Cuerpo. asignando a cada. uno la 

que le corresponda, según la . puniua-: 
La designación de aspirantes que ción y orden de preferencia. en que 

han de constituir la promoción de in- la haya solicitado. 
gres? se hará' de .acuerdo c.on 10 esto- Sin embargo, cuando alguno de los 

OO.-DE LA PETICION DE ARMA O bIeeldo .en el nlln~ero 01,;) de estas a:spirantes a ·que se refiere el pArra
CUERPO POR LOS ASPIRANTES InstrU?ClOneS y segun el orden de pre-I fo anterior tuviese n. ota SUfiCiente. 

f~rencm del Arma .0 Cuerpo qt~e flgU- para haber alcanzado el ingreso en 
oo.,l.-La elección de Arma o Cuer- r~ en las respectLvas papel~tas, te- el Arma o Cuerpo de mayor prere

po, se hará por los aspirantes que se mendo en cuenta lo que seguHlamen- rencia, para. él, dentro de la. clasi
pre.sflnten a la oposición en el impre- te se di~one para los, aSPirantes¡ ficación general, se le conGederá el 
so que les será faCl.'lit. ado por la Aca- comprendld?s en l~S re:uclOne:::: de los I in?reso ,en la, s?lici1ada en mejor t~r
demia teniendo presente lo siO'uiente: grupos expresados. mluo, SIn .cunnr lugar en el. contIn-

08,l1:-En dicho impreso se ~xpresa-I ?rupo. . a) Se iniciará por dIos la! gente asignado para la. misma.' 
rán por orden de preferencia todas aSlgnamon de Arma o (;uerp'l, gue se I 09,2.-EI orden de colocación en 
las Armas y Cuerpos que interesen al hará. por riguroso oHiE'n de puntua-, caso de empate se ajustará a la regla 
aspirante, sin que exista obligación. cióp. hast,a agotar las plazas reserva· siguiente: al entre dos ,milita"eg. se 
de relacionarlos todos, pero teniendo I das. Si quedasen pltiolns vacantes se antepondrá el de mayo'r graduación 
en cuenta que, si por puntuación no darán para ser cubiertas por los as- o más antiguo si fuesen del mism& 
le correspondiera plaza en alguna de pirantes del gl'UpÓ b). Cuando el nú- empleo; b) entre militar y paisano. 
las Armas o Cuerpos solicitados, que- mero de aspirantes aprobados sea su_o el militar; e} entre dos paisanos, el 
daría eliminado de la convocatoria. perior al de plazas l'esérvadas, el.ex- hijo de militar o, en su defecto, el 

08;12.-Unieamente quedan exclui- ceso cubrirá. como se 11adicho, por de mayor edad. 
dos de la elección .de Arma o Cuerpo rigurosa puntuación; las que pudie- ro,S.-En la tercera decena de junio. 
los aspirantes a.cogidos al apartadO mn quedar vacantes en el grupo b). la Dirección' de la, Academia elevará 
01,22, que sólo podrán solicitar la Grupo b) Las plazas no reservadas al Estado Mayor Centrul del Ejército 
Guardio. Civil. y las sobrantes del gl'U'po a) serán (Dirección General de Instrucción y 

. asignadas por riguroso orden de !nm- Enseliunza), para aprobación, dupli-
09.-DESIGNACION DE ASPIRANTES tUMión. cada relación de los aprobados por 

-APROBADOS Y Cr,ASIFICACIO~ De los uspil'nntes comlwendidos en QJ'de.n do "(.meeptuncióli. mencionan-
DRNTno. DE LA PROMOCION DE ... INGRESO las relnciones ti) y b}, llnie:unente se do el Arlna o Cuerpo que les hu. sido 

ro.l.-TOl'minados los exámenes y 
reunitlns las Actas, la :refo.tura .de 
Rstndlosde la Academia claslttca
l'á. a los aspirantes que hayan re
sultado :1 ptOR en el l'econocimlento 
fa(mltafi\'o, pruebas de apittud iiRi
ca y ohte¡¡j¡¡(l Ilota igual o superior 
a "cInco. en lUfl pmebas que se en
lifican num('l'in;¡mí'nte. diHtl'ibUYÓll
dolos en :.tos irc!'! grupos sigllientes y 
en cada, uno por ol'llen de mayor·(t. 
Inenor puntuación tinal: 

a) Aspirantes suIJotic!ales. 
b) Aspirantes no acogidos a bene· 

ficios de ingreso. 

consitlernrvn aprobados o.quellos a asignado, Asimismo remitirá las ac-
los que correspondo. oeup:u p1::17.0. en t 0.1 t 
la torma indlelltlo., cOllsidN'úutlose o.s norrespon E'tl es. 
el!mhmdos -del concurso todos los ()IJ,4,-Ln relltClón de los aspirantes 
restantes. nprobudos 'se publlcará on el DURtO 

Grupo e) Pnra los aspll'antes como OFICIAL d~l Ministerio del Ejémito en 
prendidos en este gl'Upo. se procede- In prImera quincena del mes de 
rá así: julio. 

OO.5 . .,.-Los euballeros eudE'tes .(le tlue· 
Se clt~stfico.rá, desde 111ago. en el vo ingreso en In. Acudemi.l1 General 

Arma o Cuerpo a que prccisamente Militar cfectuarán su presentación en 
pertenezca o hUbiese p,el'tCl1eGitlo el' la misIr~a el día 15 de sepUembl'e s1-
call~ante del, ~eller¡c!o ,t }-os que lo guiente n la. convocatoria, provistos 
hutlleran Sollllltado en prImer lugar de 105 efectos de unIrol'me y equipo 
en su~ papeletas. que la Dirección de la Academia les 

El total de los restantes aspirantes '1 prevendrá oportunamente y etectua
clasificados en es1e apartallo se dis· rán el viaje de incorporacIón PO? 
tribuirá proporcionalmente al número cuenta del Estado. _ 
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;\>10DELO DE INSTANCIA 

<Póliza) . 

EXCMO. ,SR.: 

Don (1) .............................................. , .•.. ,..... ......... desea tomar 
parte en la ~onvocatoria anuncia,;da por Orden .de ................................ _ 
(D. O. núm ... : ...... " para ingreso en la Academia General Militar. a cuyo 
fin uny la ,10eumentat'ión que al.dorso se expresa: 

~ . 

Circnnstapeias parti.culares del :-solicitante : 
. . 

R'd' " II ." . eSI enCla ............... ¡¡.;¡; ...... , ca e ...... : ................. nuro ......... pmo .....• 
Edad ............... '" .... ; ................. '" ........... ,. '" ...... ' años. 
Condición •.............•. ,., ............................... ". ¡........... (2) 
Religión que profesa •.... : ............................................. .. . l Ejército a que pertenece ...................... : ... :..... (4) "-

Empleo ................. :... Antigüedad en él ....... ....... . 
(3) Arma o Cuerpo ................................................ .. 

. 'Procedencia .. " .......•...• :............................... (5) 
Destino .. ., ......... * ........ , ....... ~ ..... " ........ "'tI~.;¡,,, ..... .-'~ .......... i!l ....... ....... . 

Tiene concedidos los benefi{\ios de: 
a.) Ingreso y per:rnanencia. como (6) .: ................................... : .. .. 

, según Orden de .................................... (D. O. nútIl ......... ); 
a cuyo fin se une cop.ia. de la. citacla. 01'den. . . 

h) Familia numerosa ............ (sí o no). . 
:b'ilige l)ara. el eXaI~en de idiomas el ................ _. (francés o inglés1. 
En la. convocatoria celebrada por Orden de ..................... de 19 ...... · 

(D. O. nÚnl .......... ) tiene aprobado (7) .................................... en el 
éxaluell realizado con la tanda ......................... .. 

Desea ...... (sí o no) ...... Ó!tlCtuU.l hWVO examen del idioma ............ , 
(;on el propósit@ de mejorar conceptuación. 

D81'e(:hos de ex.amen ahonados por giro postal núm ........................... . 
, de fecha ..................................... .. 

e m firnmnte jura por Di08 que: no se nalla procasado y que carees de 
. antecedentes penales: no ha sido expulsado de Ouerpo alguno del Estado ni 
Centro de r~nsefíallzu, Oficial; es hijo legítimo (o legitimado), y su edad en 
el presente, año natm'r;J, es de ............. -" ............ años, como comprendido 
en el (J,11artado (8) ........................ , ha superado la prueba de maclurez del 
(Jurso Pr0mlÍvoraitario (o esM, en posesión del Título de Bachiller Superior, 
en sn caso) ; su estado civil es el de soltero o viudo sin hijos (O) ; es int:whable 
su cOl1.duet!)¡ moral y politico-social. 

Gracia que no duda alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
a.ilos. 

1 ••••••••• If .... il •• 1JIi ••••• ~"* •• , ... , a .. ,., .. de .*~ ••• ~ •• , •••• ,." ..... '~ ••• " ••• t.-f;*. de 19.ii.;t .... 
,(Firma) 

. '~ 

, 
EXOMO SR. GENERAL DIREOTOR DE LA AOADEMIA GENEltAI. MILITAR 

(1) Nomhrs' y do,!! ap~llicLo6, 
(2) PatsfinJO o mUlta;!,', 
(:1) S610 para. m1l1tares. 
(4) Tlel'l'a, Mar f) Aire. . 

ZARAGOZA 

(l'j) ProteRional o de complemento. . , 
(6) lUjo de laureado, huérfano de guerra o de ases1nado en zona roja. o fallecido en acto de sel'vicio. 
(7) El primer Grupo, el que lo tenga. 
(8) El que le corresponda del nümero 01,2. 
(9) Los suboficiales que sean casados. así lo harán constar. 
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NOTAS: 

AOO~íPAJ.\jAnAN 

Todos los aspirantes: Una fotógrafía respaldada con el nombre del interesado (además de la. 
que se ha pegado en el a.nverso). 

Relación de los documentos que acompañan a, esta instancia: 

1 ............ ,",,,.,,,,,, ...................... ,. .... " ................. " .. "" ..... ;; ................ .., ........... ~ .................. "' ....... :: ..... "' ............. ".'" .... : ............... " .. "'" ............ .. 

'2 ... " .. : .. :.. .................................................. : ............................................................. "'.., .............. : .................................................. . 

3 ........... ,: ............... , ...... ; .............................................................................. . 

"' ............. "" .......... , ..................................................................... ~ ................................... ., ..................... " .......................... " ...... ... 

............................................ ,. ................. : ............................................ "' .... <O,~ ...................... '"' .............................. ., ........... "' ............ "' .. ... 

....... " ....................... ., ............. ~ ........ "" .................... lO .......... ~ 10" ..................... ~ " .... " ............. '>' ....... ' __ • jo .... "'." ............................. " .......... .. 

Dirección General 
d. Reclutamieftto y Penoftll 

, 
SOLICITUD DB VACANTBS 

Con el fin de simplifica.r la ;provi
sión <'le vacantes de plantilla. que co· 
mo cOm;emllHl.ria ,de la reorganización 
'le h'O,tl !l1ll1Uf\íIl1l0 en el mes actual, 
se &.utorizn. al 'personal de jefes, ofi
ciales, suhoficIales y especialistas 
afectallo5 1)01' la. Instl'llcc!6nGeneral 
165-142 tlol l~stado Mayor Central y 
que se em:m,.nire sin destino ,de plan
tilla a formular las correspondientes 
papeJetll.l> l16 p\1tic:lón {le destino, aun
que S1I cambio 11e sltll3.ción previsto 
see. irrf(~l'i{ll' al pla.zo de un 3.110 o se 
haya. <lollsignrldo implícitamente tal 
lirnitllC1(m medi3.ute un número de 
esoalilla, eX'(lp.pto para. las Unidllides 
<le las !ll'ovÍlwias !le Uni y Sahara. 

Madrid, 12 (te ,noviembre >de 1!J66. 

MEN¡;;NDEZ 

BSCALILLAS DE JEFBS 
y OFICIALES 

'Ji:lltl1tn.!plht11onto !le 10 otllsplHlstoey¡ 
lo. O))¡!cm tic' 22 ,an oíltubro ·tlo. lU4!l 
(D. ,0, mIm. 2:l!l) , qtlC1 ·da normns 1)0.
r!l. ll~ {)OUfiHJ(l[(¡l!tle Esoa1ll1tl.s ,(le je
fes Jf ofieil1.lc1s clG las Armas y 'Cuet'
llosd.el 'Ej(~l'olto, con sltulliClón (le 1 
<'le enero ,de oCa,da ',u10, 'p'a.ra. la. dis
tribución y aclquisición ,de las ,00-
rrespolldielltes a 1967 se observo.rán . 
las s~guient~' instrucciones: 

l,-La.-; UnhllHles, Centros y Depen
dencifi!l soUcitUl'ún lit' }¡t Dirección Ge· 
llCl'fil de Heclutnmitmto y Personal, 
antes del 31 do ¡Ucicml}rc próxltl1o-, las 
que deseen adquirir voluntm'iamente. 

2.-1,0.5 adJull!cadas como obligato
rias y lns peticiones antedorcs .con 
carácter fijo serán remitidas ,como en 
al10s anteriores sin que las soliciten. I 

CASA MILITAR DB S. B. 13L 
JEFE DBL ESTADO Y 

GBNERALISIMO DB 
LOS BJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 
3.-:.'\, los Centros de Instrucción de I 

H(\(:lutlls y Ut1!datl(lS o DependClWlu.s 
creados <lespués ,de la. cit:ula Orden 1 
se lo·(!UviarlÍn en 10 sur:esivo, sin 50-1 Conc'llX'SOooposi<:l6n 
linit!tl'las, los mismos Cljemplares que . ' 
M le han adju!licMo y l'emitiüo ell el ¡l El an11ncio (le eoneul'so-opollición 
atio actual. paro, cubrir una vacante de brlgada 

4.-Los Cuerpos, Centros' o Depen- ¡' Y ,dos de sargento m~s!.cos existentes 
dcncias que no tengan aslgna¡las Es· ¡ el1: la Unidad. ,de }'1USIC1l. ,Ilel Regl
cajillas por la Ortlen antes citada, o' rl1'lonto de la (xUUl'dla ;<le S. E. el ;r.efe 
neccsiten más ejemplares de los ud. ¡ \lel Estado y GeneralisutlOde los EJér
jlHJi,carlos -deseuwlo qne Gil lo suce-¡ :CitOR, llu~1icadO por ord:n d?, 17 de 
sivo se le remitan con car1teter fijo octubro ultimo (D .. O. numo 238), se 
sin volver a solicitarlas, lo mtmif-es-! concreta cm el sentIdo de que la nor-
tarán. porpsurito, haciendo constu.r I ma segunlla. es! . 
los ejemplal<es que desean de cada lt). «La. lll'lmera, pOl" los bl'lgarlas y 
¡";s(!alil1a. sargentos de los Ejflrcitos de Tlerr~, 

5.-Los jefes y oficiales qne encon-' ~ar y A~l'O y C1lerpos ,de la GuardIa 
tl'l1url'ose sin rle~tlnodeseen algún Civil y 1 oUcla ArmtLda.» 
ejemplar lo solicitarán del Gohierno Madrid. 10 de noviembre (le 1966. 
o eomalld-ancia Militar de 'su residen
'cia, ,y donde no existan estos Orga
nismos, .por los Ayuntamientos res-
pec:tivos. 

O.-Se hace presente que la Dirección 
Ganeral c1eReclutamisnto y 'Personal 
<Joll,fectliona solamente las Escallllas 
da Infalltaría, Gabal1el'fa, Artlllerill., 
Ingenieros, Juritll·Clo, Int,(mdetwln, In
tC1t'Vi'm{J16n, SIlJlIft!1d. l"nl'macll1, E't11e. 
S!Úf;UllO, Vetcl'lmírlu, Oflülnt\íi MUlta
l'tlí'\, ,C, 1. A .. (¡. y lYiúslcl1. no :romi· 
fl(\uflo n¡n~rt1n ll~IUtlo (1~ lns {)h'lls {lllU 
no 'mutu .. 

7.-1,n,s ,de subo!1otalesnoLlnben snr 
remltLtlll5 hasta que salga la corres
poruUente Ol'.rlen en el DIARIO. OFICIAL. 

Madrid, 10 de noViembl'ede 1966. 

MENÉNDEZ 

MENÉNDEZ 

INFANTBRIA 

Mandos 
Pn.l:'tl. cilhrir 10. Vfl.(\a.nte tle mm1!}n 

.¡](\ 10. Zona rle -Hor.lntl\mi(luto Y' Mo· 
vlUznolón. n:óm. 74 (íilogovla), o.nun· 
c:inda por Orden ¡le 5 ,deoctubrA de
lIJen (D. O. núm. 227), 11e ,designado 111 
.coronel de Infantería de la Escala 
activa, Grupo ,de «M;ando dI} Armas», 
,don Antonio Diaz Pard.o, .d.el ,de la 



656 13.de noviembre de 1966 D. b. mim: 257 

Zona (le Reclutamiento y MOViliza-1 flo a mis órdenes en la 3.& Región };Xi.! cnla complementnria, o en su defecto. 
ción mimo '17. litnl', plaza de Mmcia. : para 10$ de la ESt'llla activa, Grupo, 

Madrid, 11 ,¡le noviembre de 1966. Il111(lrW, 11 de n\,?viemol'e de 1006. 1, 40 «Destino de Al'ma o Cuerpo». \) 
• I Escala auxiliar, anunciada por Or:den 

MENÉNDEZ l\fE."iÉNDEZ '1 da 3 (le octubl'e de 1966 (D. O. n11me-
ro 223), pasa destinado, concaracter 

I lí yoluntarío, a la Biblioteca :.\iilital' (te 
• la S." Región el capitán auxiliar de 

Para cubrir la yacante dé mando I Destinos JI infantería D. Daniel Casa:res Iglesias, 
,de la Zona de RecHlfamiento y !\to-! . "de la Zona de ReclutamIento y \:\10' 
"ilización núm. ';'5 (Palencia), anun-I Para cubrIr las vacantes de libre li ,11i:t;aeión mim. ~. 
c~aflp, por Ortlen de~19 de septiembre l' elección anunciadas por Orden de 19 :'Uadl'hl. 11 de noviembre de 1966. 
do 1966 (D. O. núm. 2U), he designa- de f,)ctubre de 1966 (D. O. núm. 23S), ~ . 
do al coronel de Infantería de la Es-j pasan destinados,' con carácter \l'01un- ~ - l\IENÉi'iDEZ 

., cala. acth-a.-; Grupo de ,,'\Iandode Ar- I tario, al Grupo de Fuerzas Regulares ~ " 
mas»,' D. ~Ianuel Fernánde:t; Posse, a l' de Infantería Tetuán núm. 1 los te-: --o ' 
mis órdenes en la: 8.& Región Militar, nientes coroneles de Infantería ,de la i: 
plaza de El Ferrol del Caudillo (La ESi.'ala. adh'a, Grupo de .. 1'Ianuo de~, Pam. cubrir la vm.:all}e de .?oncurso~ 
Coruña).' Armas», que a continuación se re1a-1 cualqmer Arma, )?lannlla fIJa, Esea-

Madl'id, 11 de noviembre de 1966. cionan: , t la complementarIa,' o en ,su defecto 
, Teniente coronel D. Francisco Mar- ¡ para los. de la Escala aCÍlva. Grupo 

MENÉNDEZ co Ramón a mis órilenes en el Xor-l de .Destmo de Arma o Cuerpo», o Es
te (leAfri~(l, plaza. de. Ceuta, y a:;n-e- ~ dll~ 'a,UXili¡ll\ ammc!a,da por O!'uen 
l,;:ul0 al mismo Gl'UPO a que se le I rttl 3 ~Je oetnbre d~ U}(l6 (1). O. n,!me
destina. 1'0 í?í?;», pasa destmado, con earactel' 

Para. cubrir la vaca,nte de mtlndo Otro D. Fernando Martín Orte"a voluntario. n. la. llilllioteca ::\Ii1Uar tle 
de la P. L. ?\[. reducida del Hegimieu-! a. mis' órdenf>S en el Norte de Afl:i: la 3.& H~¡,fi(m el. capitán auxi!Hu' de 
to de Infantería. :\!urcia núm. ,102 (Vi- I en., plaza. de Ceuta, y agrugado en el It,lfantp;l'la D. EhS~O :,Jlel: C(lll~S! de 
{!O, Pontevedra), anuMinda pOi' 01'- Grupolle Fuerzas Hc'''ulal'í's de In- ílu;pomble f>!l la 3." Rpl.!lón MIlItar, 
dl'l\ !l¡> 2:1tlo heptiemOl'c .Ie 1006 (DrA- fantena Ceuta. núm. 3~ I t>lazn. ¡te Aleoy (Alkant!'). " 
lUO Ol'lGfl\l. l!11m. 21~), he tl(>siglllulo :\lath'id, 11 de lIoviembret.te l1J66. :\IatIdd, lltie 1l0viemlmi de lU66. 
al teniente coronel de Intll.lltel'ía de I 
l.1\ ES\lal¡~ ll.~tiva, Grupo !lí> dl¡lnutlo MEN~NDEZ MENENn~:z 
do Al'mns., D. Gustavo CtlstrO Lo
ronzo, a. mis lírllenes en la. 8." llegiólI 
Ml1Wu', plaza. tIe Vigo (Pontevedl'a). 

MIL!ll'iú, 11 de noviembre de 1006. . POI' aplictl.t·.lí'ln ue 10 tlb111uesto en 
h\ Orr{(m de 21 tle ahril úu 1901 (DrARIO 

" 
Situaciones • Ayudantes 

MENENDEZ OFICIAl. núm. !J5), pnsu. destimulo; con Cesan cm t>1 ~argo !le aymlalltes ¡le 

I 
éIU'áCf.fll' yOl.mlt~I:IO, Gn vnclluta ,¡le 11-, munpo uol 'f',(lniel1tc OIHH!rnl. n.CM;-
hro (l,h'C¡~IÓll, al t ercio.Sahll1'lll.fHl Ale- tOl' Manzanero. 'Holgado !1 mis ól'de

Vacantes de mando 
jnmIro Farneslo, 4de ~o. Legión, el liNk los tenientes (JorOll~les de Zufan. 
(lOman,<llluto, de Infante~'lU.lle la, Escu- tarIa, Est1ttla netlvll, {¡tUPO de «:\Ilan
Jo. 1WtlV~. ~lrupo do «)¡1ItlHio -do Ar· do do Armas», D. Enrique Galiano !-io-

De la. Zona, de Reclutnmjento y Mo- nl!J.s»,. (}¡1l1omado ,dC EstMo M¡tyor, dnuo y n . .1os(: Rubio !5¡irwl1ez. C¡UC! 
viliz!tci(m núm. 77 (Asturias), se anun· don UW(U'llo IgleSHll\ Sálluhez, ,del Es- rlosmullllliaball rUeho <lometi!10 CH vi 
ci!\ pam ser iluhierta en turno ele li· tado Mayor do las F'Utlrzas Militares anim'jor ¡¡¡¡sUnó llcl c:itarlo Ten'iC'nte 
b,re elección entre coroneles ,de luran- n" ,t.lel Hentol,' tin Ifltl, ,!lnicndo obllgatlo General, (tuetlanclo a mis Ól.'flellQS el! 
íl'll'ia(te la ERcala. activa, Grupo üe a. OCltlp!ll' este destmo ,durante ·dos el :\o1'te do AMea, plaza de Canta.. 
«Ma.ndo l1e Arma.s.. ,11i'lrm y !L efot\tullr 511 mcorpol'ttclón Maul'lLi, 11 do noviembl'll de !!lOO. 

Documentación: Instan<:la y Ficha- con urgrrwla, 
resumen ajustada al modelO' publica- Mll:tlríd, 11 ue llOviembrede lU6S. 
do por Orden do 2(; do marzo ,de 10Si 
(D. O. núnt, 73). 

Plazo ,¡le aamisÍ·ón de peticiones: 
Quince díasllábiles, conta,los Il. 1'0.1'
til' del tlía siguiente al ele la qllll)Ur,a,. 
¡Ji(mlle 1!1·¡.)):esente Orden en el VrA
mo OFICIAL. 

Mut1ritl, 11 de novlemllN tI!} lUOO, 

MllNÉ.NDEZ 

Pases al Grñpo de «Destino 
de Arma o Cuerpp» 

¡'¡n ttvUt~nd(m ¡lo lo ll·hllltW.¡;to NI el 
fu'trl'n[n :1," ,tú ltl. Ley de tí ,(lo ala'll ,rIÓ 

'1!l~~ (J), O. 1Ulm. H2), por lmh01' Clun
plldo In. a.rlo.,(! l'oglnmmltt1t'ltt Cll .¡Ií!~ 
U ,11(1 novlombn, ¡lo tOflO, pIUlA. fl,l Urn
po ,(jn «rhll1t,lnol1(\ Al,'mo. o C1HU'J)OIl 
(jl .(i(11'()!W'1 ,¡lo IMo.ntería, Escall~ actl
vn, (Ü'UPO ,de .:Mando ,ao Al'mas», don 
Ffll'nrulIlo Pignate,JIi Carrasco, del ne
glm1ento Mixto de Infanteria Espa11a 
número .18, guedan.do en la situMlón 

. MEN1~NDEZ 

I ' 
Para. ,¡mhrlr la van'ante ele libre elec-

cIón anuncIarla porOrtlcl1 (le 5 de 
octubre de lUSG (D. O. ntím. 228), pasa 
dostlnado, can carácter forzoso, con 
a:negto a. lo ,dispuesto en la Orden 
de 4 de agosto de 1960 (D. '0, ntíme· 
10 17H) , a lIt Agrr¡,pación de: Tropas 
~(¡lWtt1al'l 'l{pI ¡.jllllttrll. el clll.piUmtle In
ftwtl'rín ,rle la l1:scala a<ltivll, -Grllpí1 
do ,,¡VIntlllo do Armas., n. LlJanlh'o 
Hl'Y !\tot'tl,HO, (¡úl H(l~lmlollto do In
ilUl1erla ~un 1~(mm11tlo n t'Utt , 11, qUien 
v(llltlr(4 ohllgMlt) Il. Ollupil.\'ln duranto 
(101'1 'n,flos y I~ fltoutllur su illcorporn· 
{Jlónllon Urg(HHlln. 

Mn¡{¡lii1, ll"tl.(} novíembl'G ,Ilo 1000, 

Para ,cu,brir '10. vacan.te ,de 'conc1ll'~ 
so, cualquier Arma, plantilla fija, Es-

Ayudautes 

So confirma en el r,al'gO de ayudan. 
to Ile gampo<lél Teniente General don 
CÚRtor Manzanol'!1. Holgado. a mis 61'
dml~l;¡. alcomantlante de Infantería, 
E¡;tlnlo. a(\tlva, Gru,po, ,de «Mlllldo da 
Armas», 1), Go.sp'ar Mm.lzo.tlClra Tod· 
hio, qnn tlt'l¡umpefinbILfHe11Q íwmeU~ 
¡lo 1m el ltutei'im' tlailt!lW ,¡lol lJittttio 
'1'nlliMlttl Uen(ll'nl. 

Mlturitl, tt .uo l1ovlamllr¡.¡!lo 10UG, 

VaCfUttel'l de destino 

na .ljbro elCCI(!jdn. " 
¡¡nade llomanrlante ,tI e" Infantel'ía 

do la Escala activa, Gru.po !le «Mano. 
d.ode Armas», ,exlstellteen el Gua·, 
,dro ,de Pl'Ofe,sOl:ado ,de la 2,1' Zono. de, 
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la Insf'rucci6n 'Pl'emilitar Superior l. Don Jerónimo Bal'(lhona. Velasco, ·de I Teniente D. Isidro Hemández Arl'i--
(Dish'ito de Sevilla). \.¡Jfsj)on:hKI mi la 4.'" Región Militar, has. 

Doi:unwntucitlll: Inshmcia. Ficha-I plazt; ,!t' F¡;~ue!'as (Gerona), el día l· },Iatirid. 11 de noviemhrede 1966. 
resumen ajustada. al modelo publica-¡ 10 !le llQvh'll1bl'e tle 1\100. 
do por Orden de 2;) {le marzo de 1961,¡ '}'IaJrid, 11 lie noviembre de 1966. },IENÉNDEZ 
(D. O. núm. 't3) a informe reserva{lo 1 
a que hace referem.'ia la Or(len de!' MENÉNDEZ 
19 da agosto da 1953 (D. O. núm. 1~6) .. ti Pasan a la situación de retirado, 
ampliada. por ~ otra de S de marzo de ; por haber .cumplido la edad regla-
19:>;) (D. O. mimo 59).' ! mentaria. en las fechas que se indF 
~lazo .~e ad~u~sión de peticionés: I . can, los brigadas de complemento de 

. qUince ~las. hll~lles, ~ontaaos a l:laJ,:-1 Ascensos ¡ Infantería de la Agrupación Tempo-
,h,r. ·del dla sIgmente aL de la publIca-1 ., ¡ 1'801 Militar para Servicios Civiles que 
elOU de la presente Orden en el Dla- Con arreglo a lo dIspuestO. en la ¡ se relacionan - debiendo hacél'seles 
RIO OF~CIAI,.. I Ley de ~1 ~e julio ~e 1960 (D. 0: nú-! por el COhsej~ Supremo de Justicia 

"Iadnd, 11 de no'·lembre ·de 1966. I mero } 611 ;} Ol'den~e 2S _~el ll}lSmO, :.mmar el sefialami.ento del haber pa-
1 mes j ano (D. O. llum. li3). se pro-! sivo que les ~orresponda, previa pro-

}IENÉ~DEZ I mueve al e::n?leo de s~rgeni:o p;lme-I puesta. Teg-lamentaria., 

1

1'0, con antIguedad de a de agosto de I Don José Herrada Tapia, el día 2 
1066, al sargento de Infantería dell de 110>'lembre de 1966. 
GO~ierno G~meral ~e la provincia d.e Don Felipe Rosario Cruz, el día 3 

Disponibles Ifm D. JIlIlo Martm Carnero, conü-I de nOYiembre, de 1966. 
llUando en su actual ~!tua?ión y es- Don. Joaquín Pél'ez Alval'ez. el qía. 

Pa"a a 13. situación -,de disponible calafonúndose en el l111Sm? .orden en .;, de noviembl'e ,de 19611:. ' 
en el XOl'te de Afriea, plaza de ~leli~ que lo ,estaba en su, anterIOr e~Rleo. Don Fleminio Campog I.',u'mimlez. 
1180, en las condiciones que cletel'mi-' Madrid, 11 de nOViembre {fe 1966. el ,lío. 6 de lloviemhrecle 1\166. 
lit', el m'tÍculo 3.o lle la' Orden' l1e 27 Don Leonardo Sojo Re:l-"es, .el dio. 
110 lmU'1.O dt' lllií1 (D. O. núm. 72), el Me.'1ÑNDEZ O lit' novieml)l'(~¡le 1906. 
teniente anxi1inl' de Infnl1tel'ia n. ;roa- Don Sott'I'O rll1 Pedl'o MUlioz, nIdia.. 
tlufn González AzCtírate,eesamlo en 9 de noviembre de 1966. 
1:\ rle reemplazo pOl' Iwfl'rmo en <tm! Don. Av~1ino Cavia. Ile la Fuente, el 
so tm'!Ontl'alltl. en 1u. lIIÍSl1m He~i()lt die. 10 tle noviembre de mOGo 
y plaza, ¡:on. erectos de .} de noviiml. Servicios civiles Don 'An:aflio Garcia :\l.fll'lill, el día 
})I'(I rle n¡¡:u. '. 11 dl~ ti oviembrade l!J(jtl. 

~tndt"ill. 11 tU) lloviembre de lIlGO. Pallell al Grupo di! «DestIño de ArJ:D,El 1'.!aririd. 11 tic noviembre ¡le l!mO. 

MENÉNDEZ 

Matrimonios 

MENÉNDEZ 

" Retiros 

I'nfHtn a la ~sltnadón {le retira.do. 
• pOI' lHÜHll' é1tmp-lirlo Jo, eria!l regla

montlLrllJ. 1m In!! [eehas qUll se indio 
Cll.l1, 1011 tCll!tmto;; ll.llxllhtrCfI ,tie In
fllJ1tCt'ÍI~ (fue Il. cOIltltl1Hwit'ln se l'ílla
{llo!HUl, tln})lenlio lmtJ6fHtl!p,ij :por 01 
Cfllll'lcjOi"illtl1'emo 110 Jllst!chtMJ.1ltar 
tl1 f-IoflnltLm!¡mto 1101 ImlHll' llMlvo rrUCl 
lo~ !lcn'l'(\~!)(.líltl!l., pniVtt~ 11l'OllUClsta 1'(\
glmnenütl'lrL. 

Don ,AguFiHn l){>ro7. Cnrballo, ·oe ,dls
pOllihln cm 111 8."' TIeglón 1l\-tl1Jtar, ¡pla
za .!l(! ¡ .. a Cortu1n, y o.grego.do ·al Ue
gimiento do Infantería Aerotranspol'
tab10 Isabel la Cat6Uc'a mlm, 29, el 
dia 9da noviembre de 1966. 

o CaerllOlt 

M¡;;NÉNDEZ 

.... 
Eseala de complemento 

Retiroll 

l'rumn '!lo la sttunr.lón de retirado, 
!lnr 1mhor' tmmJ:llltlo 10. ,('110.11 ¡logIa> 
montarlo. el {Hn. Otltl llovi01nbro ct!~ 
ltJtltl, 1n)'\ urINalos rlormmplmttnnto do 
ll!rltrllt')·f¡~ {lft(' 11 'I1ou1:hmttól(m so re-
1I1ldí!l1l1 ti, lWl·ltllll!f'lént\lS 11 lo, AgrUllo,
íd (¡rl '1,'rHíIlHll'fl.1 MUlttU' pal'o, 8cx'viclios 
CivHü!-1, rl('Í)londo hf1()l>l'Snlcs ,por el 
f':o(H-w,Ío AU1WC\lnO flo Jltstlciu. iMmto,r 
~t RnflalfiíHlnut() <\1(11 11l1her paslvo que 
lf'!'! Ml'I'HS,!1on·lla, previa propuesta re
gNmH1utarlll.. 

CapitánD, José Hernández Millán, 

:\ifE;SÉNDEZ . 

Destinos 

La Legión 

Puso. ll. la sitl1!l.cióndo retirado, pOI" 
lnlltiUtl.t1tfl tíslcá, !l.' ptl.l'tlr ,de In fe
{11m do pUllUCa{lJón ,do In l)1'eS(1uto 01'- . 
¡¡¡m, nI hrigada. lnglomulO ¡{el 'fllt'{ljll' 
111H!1HJ do Allllt, Il :tle Í.:J. Lt\f,!'t6n, ,don 
Iglllwln Fm'll(m'¡o~ l~ti,.mlrt't\, í¡uhlnn· 
¡!()luW(,X'lHIlo !lQ't' el CnllHflJo .~ni)t'(lmO 
¡,Io JUllItt{\l'11 Ml1H!u', pr(!v!a. pl'ormesta. 
l'ClglulMntal'lll., el sol1Il1o,rnl¡mto elo l'!t¡,-
1101' l1ttRlvo, sI Dl'Q(!(Hl1Cl'O, en razón a. 
sus ,(1,1105 ·rle servicio, 

Madrid, 11 ·do lloviembre.da j{loo. 

MIlNÉND.EZ. 
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Pasa. a la. situación de retirado, por 
naber cumplido la edad reglamenta
ria, a. partir de las fechas que se in
dican, el personal de tropa. qne' se re
laciona, debiendo .hacérsele por el 
Consejo Snpl'emo de Justicia MiUta:r 
el sefialamiento del haber pasivo que 
le corresponda, si procede. previa 
propnesta. reglamentaria, en aplica
ción a lo dispuesto en la Ley'de 13 
de mayo de 1932. 

Cabo Antunio . Arias Muñoz, {lel Ter
eio Gran Capitán, 1 de La Legión, a 
p{!,rfh'del día 1 de noviem1Jre de '1966. 

• Otro, Fernando Manza:no Doncel, 
del Tercio GraI1Capitán, 1 de La Le
.gión, a partir del día 3 de noviem
:bre de· 1966. . 

Madrid, 10 de noviem1Jre ·de 1966. 

ARTILLERIA 

Ayudantes 

13 de nOviembre de 1966 D. O. 1.111m. íl57 

En e' Regimient(j <lineta ae A I'tmería, I va, Grupo de «;Vlando de Armas". don 
mlmero 93 (l!. S. T. y JI.) I José Lama. port.3.bena,de la Escuela. 

. da Aplicación de Ingenieros y Trans-
Para. jefe {lel Dest:.w:llmmto de Ta- misiones del Ej.}l'eito. 

bares.-Una. Madrid, 11 de noviembre de 1966. 
Para. jefe del Destacamento de {~e-

neto.-Una. . 
En el Parque y Maestranza de Ar- • 

tilIeríade :\Iadrid.-Una. 
No pOdrán solicitarla" aquellos a los 

que les falte "menos de un rulo para 
can:rbiar de situación. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, formulada lle acuer
do con lo dispuesto en el articulo 20 
da la, úrden de 1 de julione 1952 
(D. O. l'l.úm. 148), en la. que se hará 
constar si:'a los interesados les alcan
zan los derechos que señalan los ar
tículos 17 y 27 de la menciona úrden, 
si desean hacer nso' de ellos, a enviar 
a la Dirección. General de Recluta
miento v 'Personal. 

Plazo' de a{lmisión de peticiones: 
A parUrdel día. siguiente al de la pu
bl:eaci6n de la presente Orden en el 
l}IAlUO OFICIAL, quince días llábiles. 

Madritl, 11 de noviembre de 1966. 

Concursos 

Para comandaníe de Ingenieros (Es
eaia activa), Grupo de •. Mandode Ar
mas". existente en la Dirección Ge..: 
nera1 de Industria y Material del Mi-
n:'sferio del Ejército. . 

Docmmelltación: Instancia y Fieha
resumell ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo {le admisión de peticiones: 
Qnincedías hábiles, contados a par
tir del día sij,tuiente al de la :techa de 
pubUcaeión de la. presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL. 

i\.1:adrid, 10 de noviemln'ede 1966. 

So nombl'll. aymlante de campo del • Destinos 
'General da Brlgalla. de Artlllerí!l don . . no libre elcco.jón. • 

Vacantes de destino 

Josó 1>':rc& Ufil'cill., Jefe de Al'tlllerla. Como resaltado po.rc1nl .ael.c~ncur. Para. comandanto {lo Ingenteros(Es. 
de la División Mecanizada. «Gu~máll so anmw!a¡lo por Orden de. .lO tia on.ln activa) Crupo do Mando de Ar~ 
el Bueno. m"im, 2, al comantlante do I agosto ele 1966 (D. O. núm. 197), para inn!'!. exlst()'nt~ en la E;(~Uela. de Apl1-
la misma .A.rma, Escala a.etivo., Gl'UpO cubrir mm vucantetle cabo prime- ('all¡(¡~l. 'de ln!&onier05 y 'iran~mlsiones 
de «Mando da Armas-, D. Antonio 1'0 E>n el nes1:wUm(lllto da Custorllp. tÍ~l Fj('tcl!o para prOfesor' de la 1" 
UC!I1(\YH'1. PI'r~z. o. mis. (¡rthml's en .la ,riel. ~t~I;1~~n~C!lto do «Lol!, Cll~tl1lejos" ¡ lAer(~jÓ1t (Zapadores y Puentes). • 
1.'" HegJ(lIt ::\hlltat" plaza lle M/t.íI,l'ld, (-~,I¡,IlS.; au, agona)!le la 3.11 Zona ode TWcumenfanlón: Instllllcia, Ficllo.-

MA.lh'HI, l:t tIe uoviem1Jre 11e 106(>. 1,: r. l. S., ,pa.s8. rlcsthl"!ldo, con ca- resumen 1tjustarla 0.1 niouelo publica-
. . r:wtel' veltmtuno, el !le Igual empIco. . 0·1 ' d ')~ ¡ 1 1 19111 

MENÉNDEZ Augel Abad Mal·Une?, del ~arCIue Y do Jm!' . ¡'( en .... o ~a. (e ;narzo / e 
"'1 - ~t,· ¡ > A 'til1 " 1 M d 'Id (D. n. mimo (.~) e miO! me l"eservaao 
.'i ~P;¡'; 111117,11, (e "~ . arm,:( e a. r : a qno llace l'c!ercncia la Ol'aende 10 
oftM!ll1l1lIO su 1!l(,OrpOracl16n con ur da ll"ostO .tle 11'"3 (1) f) lIúm 11$0) 

So nombra. ayudante do campo ,dal 
Goncralde Dr1gMla tIe Artillería ,(1011 
Mltrúclino Pon tijas FOl'náuchl7.. Jafa 
do ArtM!nr!a ,rle Baleares, nI coman· 
-dante ele la. misma Arma, Escalaac
Uva, OI'HllO de «Mando .(le Armas., 
<;lon Antonio Go.rcías Vidal. a. mis ór
-denea en ,111e110 archipiúlago, ¡plaza de 
.Falmnc1e Mallorca. 

Murll'l,ü. 11 ,üo noviembre de 10G6. 

Vacantes de destino 
Do pnlV!s16n normal. 
no r,Otllt1urltUlto ,de Artl11Gl'ía, Esca

lH, (l()ltl¡Jltltlté'ntttl'l!J., l)l!l.tltHl1l.twontll!l.l, 
'exl~tGnt(1S Hn lOH Or,tttl.11Ismos ·qUtl !l. 
'lloutlnmltllt'm. ~m indl<:tJ¡n: 

N1l at W'{ltmLflntll MIf.l'to ¡lo ¡lrtmOf(rt 
nttme1'o 01 ,(U. S. '1', 11 M,l 

Paro. jefe (tel Destacamento Norte. 
Una. 

Pa,l'a. 'jefe .del Destacamento Sur.
Una. 

g'f\tlt'Ul ': • >JO> . • _. '. ' 
M~th:id 10 .de noviembre "" 1966 arnplw,!ln. por otl'tl. dí! S t.le marzo ~e 

• . .... .. , • ~ • • 1!J¡¡;; (l>, O. núm. &(1). 
Plazo de a.dmisión de peticiones: 

MENÉNDEZ Qllilwe tlíU5 hábl1C!5, contados a. par
til' ·deld!a aiguifmteal de 11.1. pubU
(;!lciÓll ¡Je 10. lh'csElflte OTIlen 'fltl el 
DIARIO OFICIAL. 

INGENIEROS 

Ayudantes 

Se· nombra ayudo.l:lte ,de campo del 
'l'oIlieonteGeneral D, Enrique Guilocllo 
BrLYo, Capitú.n Genera.l ·de la 1)." lie· 
gión Militar, nI comandantn ·de Jugo
lliCH'OIl, J~s(11l.1a MUva, Grupo de «Man. 
do tlm Al'nlllsJl • D, Carlos Ctl.stll.f'lllda. 
Hlvot'tt, . u. mIs (¡ruoflos en 111. cituuu. 
Hn¡..ri(¡n Ml1ltfJ.l" plalt,lI, ·rlo Gl'lltUi.tI tt. 

MUtl!'!oll, 11 ,u·El lwvllllul.Jl'o do 1UrJÜ, 

MtN¡~Nfm;r, 

Se noml:JI'!l. o.Y11.<l1l,l1,10 al\ (HUll.I10 ·(1r11 
(,i(\u(\T'll.l<lo Brlglllln, 1101 BtlfWlll(l1'ltCl 
Cuorpo ·¡lo Mutlla·(loH llo (lttOl':rn. pOl' 
lt~ PMl'ilt n, Rn:t'o.el Mentel'O '! Dosell. 
Diroctol' general ,(le Mutilados. aleo. 
mandante d.e Ingenieros. Esoala acti-

Mutll'id, lO de noviembre de 1066. 

MENÉNDEZ 

ne llbre eleccIón, 
Paro. comlllHlante ,!lL) Ingenieros (Es

cnJa. activa), Grupo do «Mando ,de Ar
mas", ·exlstente ell la. Acadomla de 
Itlgeniál'os del EjércIto. partt profesor 
del primer Urupo, .2.<1 'Cm'lIo ('l'líntíctL 
UemmJ,l '! Po.l'Uculal'llel Armll.,Fort1· 
flllltnllÍll, Mllterill.l y 8el'viulOlI .!lo In
gtlUI(\¡'OH), 

UOuutnollttWit'ltt: rUlItnuo1tt, Flch!t. 
1'l!SaIlH'Hu,jul!Itll.(\o. ul mo!i(,lo ¡:mbllm¡,. 
{lo por' Oí'tlnn tlu 25 tI.o fUo.riln 'lln "lOUl, 
(n, O, lllÍm, 7:1) o 1tt!<l'!'ti!O l'mllll'vl\do 
!l. CJllfl h'Il.O(l l,"(lf(;)!'C\D(\ll1 ht ·Ora/m de 
tU ,t1e agosto ,!le 105:1 (D. (). lt'Úme· 
)'0 lRO). amplia.d í~ 1101' otra ,de: 8 .de 
mal'ZO lit;¡ l.BJ5 (l). 0, mtm, 5S), ." 

Pl¡tzode aclmls1(¡ll, ,(le peticiones: 
QuinClo ·días htlbl1¡;s,Clontados a par
tir del ,dia. slg1.lientealde la. publi. 
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cación de la. 'Presente Orden en el 
DIABlO OFICIAl.. • 

Madrid, 10 de noviembre de 1966. 

l\iENÉNDEZ 

Las vacantes de 'capitán de Inge
nieros, de la Escala activa, Grupo de 
cMando de Armas», anunciadas por 
Orden de 5 de noviembre de 1966 

, (D. O. núm. ~), para los Centros de 
Instrucción de Reclutas núm. 1, 2, 8, 
12 Y 1~ se ('oncretan -en el sentido 
de que tendrán preferencia aquellos 
solicitantes que se encuentren en po
sesión del Diploma de Profesor de 
Educación Física. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966. 

<MmÉNDEZ 

Da libre elección. 

13 de noviembre <le '1966 

Situaciones 

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
la Orden de la Presidenoia del Go
bierno de 25 de octubre de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» núm. 264 y 
B. O. núm. :!50) he dispuesto que 'el 
celador de Obras Públicas de la Pro
vicia del Sallara" brigada de Inge
nieros D. Guillermo 'Martín 'Santi
llán, disponible en Canarias, plaza 
del Aaiún, cese en dicha disponibi
lidad, continuando en la de en Servi
cios Especiales, Grupo de Destinos de 
Interés ~nIitar, a qne se refiere el 
Decréto de 21) de septiemBre del pa
sado año (D. O. núm. 2:!3). 

Madrid, 10 de noviembre de 1966. 

MENJ>NDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia~ 
listas del Ejército de Tierra. 

De¡¡Uoos 
Para teniente de Ingenieros (Es

cala. activa), Grupo de «Mando de 
Al'mas», existente en la Unidad de 
Estudios y Fxperiel1cias de la Es- Para cubrir la vacante anunciada en 
cuela. de ApUcnctón de Ingenieros y turno de lihre elecci6n, por Orden 
Transmisiones del Ejército. de ~7 de septiembre d(l 1Uoo (l), O. m\-

Documentll.,li(¡n: Im'\tUlH\ia, F'icha¡. mero 221), pasa desUml.do con c8.rúc
resumen ajustuda al modelo publica- ter voluntario al Grupo d't\ FUC1'zas 
do . po!.' Ordelt de 25 de marzo de Regulares de Illfnl1Wria 'l'etudn nú-
1961 (1), O, mlm. 73) e informe re- mero 1 el sargento e:-;pecialistn. me· 
servado a qua hace r~fel'(\ncia la. 01'- ClínIco elecll'iclstn. (In 'fransmisiones 
den ~o 1!1 do ngo~to de 10:13 (D. O. nú., don GabrIel Luna Heyes. del Regi-

, mero lHli). ampliada por otra de !! miento Mixto d~ In~enieros núm. 7. 
de marzo lle 1955 (D. O. mimo 59). Madrid, 10 de noviell}bre de 1966. 

Plazo <le admisión de peti.cionell: 
Quinuo dlas llubilllS" cOlttndos o. 1)ar- MEN~NnE7. 
Ur del d ia. l"lgutente al (le la publi
cación tle la. l>resente Orden en el 
DIARIO OFICIAL. 

Madria, lO do noviembre de 196G. 

MENÉNDE7, 

Destinos 

En Ctlm¡lim1el1to de lo (lispuesto en 
la. Orden de 1,5 de ahril de l!JUO 
.(D. O. núm. 88), so destitHt con (la
rActer voluntario, al Batallón Mixto 
de Ingenieros (lo la Brigada Para· 
caidIsta, al hrlgada de Ingenieros don 
;Tasé Puga Pérez, de disponible en la 
1.1\ Región Milítar, plaza de Alcalá. de. 
Henares (Madrid). 

Madrid. 10 do noviembre de 1966. .. 
Ml!lNl1NDEZ 

Bu uU1í1j)1im1ellto de 10 dispuClsto 
en In Orden do 15 dll nbrJl de 10(l(; 
(D. O. mAm. 88), so dcstina, líon ca
l'áOttl1' VUllll¡tltrlo, al BntalUm Mixto 

INGENIEROS DE ARMA. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Vacantes de mando 

Do Uhre eleccífm. P.uóxima a pro 
ducil'so. . 

no teniente coronfll de IngenIeros 
de Armamento y (;o¡.¡ntrucci6n (Rama 
do Constl'ucei6n y EI(>(ltricidnd) pára 
lefe de la Comandancia de Ohras de 
la 3.& Rcgi()n Militar. 

DocmMntUtlión: Instancia y Ficha.· 
resumen aju3tac.la al modelo pubU
callo por Orden dO 25 de marzo de 
1\)6! (D. O. núm. 73) e 1Irtorma re· 
servarlo. 

Plazo da admisi(¡n de peticiones: A 
partir del die. siguiente 0.1/ de la pu
!¡licnclón de 1ft presente arden en el 
lJtArtw Ol'fCtAl" quince >lHlts hlibiIes. 

MU(lI'id, 10 (10 lItlvll1ml:ire de 10GG, 

M¡'¡N~Nm·:z 

" 
Ayu.dantes 

Escala de' !lomplemento, por estar 
comprendido en el artículo 15 de la. 
Orden de 27 da marzo de 1954 
(.D. O. mim. 72), el t~uiente ayuda.nte 
de Xrmamento y Material D. Ignacio 
Barrio Hemálldez, del Parque y 
Maestranza de Al'tilleríade Barce
lona. quedando en la situación de 
disponibilidad ajena al sen'icio ac
tivo ep. la 2." Región Militar (Sevi
lla), y haciéndosele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar. previa 
propuesta reglament3.l'ia, el .señala
miento ite haber pasivo, si procedie
ra, en razón a sus mios de servicio. 

liadrid, 10 de noviembre de 1966. 

INTENDENCIA 

Vaeantesde destino· 

De libre elecrüil1. 
Una de teniente coronel de In

tendencia de la Escala activa, exis
tente en la. Jefatura dI! Intendencia 
de In 1)i"lslón Acol'ozn{}n. .Brunetell 
mimero 1. 

Do.:mnentac:iún: .InstaHcia y 'Ficha
rNlUnll"n ajustada. al m(í(telo puhll
cado por Orden fie ~5 de marzo de 
1001 (D. O. núm. 73). 

Plazo <le admlslt'm de peticiones: 
Dic!z 'Ilfus hábiles, contados o. partir 

I 
del siguiente a la fecha. de publi. 
:~al'i(m de la pl'esente Orden en el 
!llAmo OFICIAL. 

1 '01' tí'atarse de vacante anunciada 
e!\ sC!gnnda convocutoria, los lioUel· 
'::'.IItl!!ij quedan dispensados-4el plazo. 
¡io mínima pPl'nl8.!wl1cia en sus ac
tUIHes destinoíl, ex('cpto los destina. 
dos en el A. O. K 

:\1:11111'111. !J ¡le 11(j\'¡emJ,1'8 de 1966. 

Do Ubre el(!cciún, 
Paro, C(l.pitall(!S de Intenrlenaia de la 

Escala. activa, exibtento (!n: 
Cllartel Gencral de la Brigada ¡le 

CabalLerfa Jal'ama (Mayor!n Centra11-
zada).-Una de <:apitún de Intenden
cia, Escala nativa (cajero). 

J)oenmento.oi6n: Instancia y l~icha. 
resumen, aju'itada. 8:1 modelo publica
do por 01'l1<11t de 25 de marzo de 1961 
(D. ()~ núm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Dior. ¡¡¡IlS 1uillllo!:', cotltados a partir 
<lol slgu!(Hlte Il. la fecho. de putJ1ica. 
¡;iún de la l1tilS(mte Ordel1 en al 
lJJAmo ()~'Hitt\f" 

Mntlt'itl, 1) de lIovl~Itl1,r(\ ele 1!l(j6. 

Mt.:NÉNnl',z , de lugenfol'ol-\ do 11. Dl'ignrllt l')¡l.t'll,Ctí.l· 
dista ¡tI ::Hu'gento de lngenie.l'oa don 
Miguel l'lm'llla, Nieto, (le disponihle 
en la. 1.1>< Re¡:d6n Militar, plaza de Al
calá de Houol'\jS (Ma.drid), Betil~Gl¡¡¡ De libre elección: 

Madrid, 10 (!e noviembre de ln66. 

MENÉl'IDEZ 

Uno, de capitán de Intendencia de 
Pasa a. la situaci(m de retirado, a la Escala. activa, existente en el Cen

voluntad urop1a, y dausa ,alta en la t.ro Técnico de Intendencia, 
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Documentación: Instancia y Ficha- Luis Ruiz Hernández. jefe de Inten
resumen, ajustada al modelo publi- J dencia de la 3.!' Región Militar, cesa. 
cado por Orden de 25 de marzo de I en el cargo de ayudante de campo 
1961 (D. O. n(¡m. 73). 1 dél indicado Intendente el coman-

anuncia. para ser cuhierfa ~ntre los 
de dicho empleo que aspiren a ocu
párla. 

• 

Plazo da admisión de peticiones: danta da Intendencia, Escala activa, 
Diez días lu%biles, contados a partir' don Julio Zalduendo Gaztaliaga, que
del siguiente a. la fecha de publi- dando a mis órdenes en la. citada 
cacion de la. presente Orden en el Región Militar, plaza de Valencia. 
DIAIUO OFICIAL. Madrid, 10 de noviembre de 1966. 

Documentación: Instmltia y Ficha
resumen, ajustada. al modelo publi
cado por Orden de 25 de 'marzo de 
1961 (D. O. núm. 73)' e inform.e re... 
seryado. 

Plazo de admisión de petieiones: 
l\.Iadrid, 9 de, noviembre de 1966. Opines días hábiles, contados a par-

MENÉNDÉ2; ti1' del día. siguiente de la publica-
, ci6n de la presente Orden en el 
1 DIARIO OFICL~t. 

, , I 
Madrid, 8 de noviembre de 1966. 

Destinos 
De libre elección. :MENfu'lDÉz 
Para capitanes de Intendencia de la Con al;l'eglo a lo dispuesto en la 01'_1 

Escala acttora, existente en:" den de ! de julio de 1952 (D. O. nú-
Cuartel General de, la Brigada de mero. 148¡, y para cubrir vacante de 

Infantería Acorazada XII p.Iayoría destino de pro\'Ísión normal, anun- Da libre elecoión. 
Centralizada).- Una de capitán de. ciada por Orden de 2~ ele septiembre Para coroneles médicos (E. A.) del, 
Intendencia, Escala actiYa (cajero). de 1966 (D. 0, núm. 218), pasa des" l' Cuerpo de Sanidad Militar, existen-

Documentación: Instancia y Ficha- tinado, con carácter Yoluntario, al tes en las Direcciones de los Hospí.
resumen ajustada al modelo publi- Almacén Regional de Intendencia de tales que a continuació!t se indican: 
cado por Orden de 25 de marzo de lfadrid el ca:¡;¡itán de Intendenciá, Es-, Hospital l\:rilitar de Burgos.-Una. 
19G1 (D. O. mimo 73). tla!a a.cti\'a, D. Antonio 'rOl'rico l\Iul'-1 . Hospital Militar de Santa. Cruz de 

Plal!:o d0 llclmisi<in de peticiO!lr:s: 'tinez, del Dellúsito y Servicios de 'l'enerife.-Una. 
Die;,: dias hú,h.iles, contados u. l1Ul'tir fntfll1d('ili:ia. {~(l Hm>}ya. Hospital Militar de ~Il'lma.-Una. 
d .. 1 siguiente a. la fecha de publica.- '1\tadl'id, S de noviembre de 1966. Documentac16n: Instaneia y Ficha,. 
ciun de la pl'osente Orden en el:- . resumen. ajustada a.l modelo pubU· 
DIAmo OI'!CiI\t.. M¡';~U;NtlEZ nado pOI' Orden de 25 d(' marzo da 

!\ladl'ili, 9 de noviembre de 106G, mOl (D. O. núm. 73) e informe :ro

:Qetiros 

slll'vnt:lo. 
PInzo de r.<lmb.¡ft'lII de fl()tit~iones: 

l":trl1. CU!1l'Il' \'ncantes anuncin(!ns en Qul!lC1G días 'lulbiles, gontatlo¡; a par-
flll'IlO do I1Ql'e clcct'ilm por Orden ¡le tir del dfa siguiente al (/e la pubU. 
1;~ ele ot:tI!lll'e ,ue llJOO (D. O. n(l1ne. cnc1l'm ele la. presente Orden en 'el 
ro 233), existcmt(!s¡m la Unldnflqlle lHAmo ()Fl(;IAt .. 
so indica, y por uplicacióll ,tIe 10 (lIs- Madi'ld. 8 de noviembre de 196&. 

Pasa n la sltnncUm fle refh',Hl0, por ¡mesto en In; OrlJen da ~,¡e agosto 1 
1mbet' (mmp1itlo la eda<l l'i'glnuumta- ílll 1000 (D. O. m1m. 170), pasan IIes-1 
1'1(\ nI día ti dé noviembre de 11166. al ¡iuMos <lClTl Ca.rlifltel' forzoso a la 
cClfuuwlanto ,lO llltcmdeucia de la Es- Unltlall qno se illlllca los tenientes de \ 
calacomplement'O.ria D. Laureallo P6- Intelldeucia (E. A.) (IUe a contillua-! 
¡'í'Z J)0!l1111g'O. de In. leftltul'[t Iln In- nLón so rollwiollan, quedando obliga-:: 
tellderwio. ,de la. :V ltegi(¡n Milit¡íl', dos ti, OCUplll' la vacante UUl'!lnte do,; i Dí- lll'ovisión normal. 
tlnlli(lTIdo hUflÍlrsele 1'01' (\1 Consejo Su. anos y n. efectual' su illCOl'porl'wí(¡n I Par!', j('fes y oficiales módicos ( 
¡muno do. Justicia Militar (!1 smiala- con ul'geucÍa.. ¡··t[f~ aetLva) 1101 CUClrpo de S 
miento del haber pUfllvo que le co- :\m¡tal', ('xist~ntes en 105 Centros de' 
rrespondn, p¡'evla pl'OImesta, regla-,.'1 la ¡1ar l¿1Jución 11e T'rop'tts Nómadas IusU·lt(,wi6u ,tIa ·Heclutns y UUlIla.des 
mentaría, tle¿ lSuhl1:rá ,!!lO o. contilmación se l'elaeionan: 

MadrId, 10 ¡lo /lO\'imlllJt'c ele l!JGO. G. l. R. núm. 4 (Cerro ·Mul'iano. 

MENÉNDEZ 

Pasa n. lo. situñción da retit'IHIo, POI' 
halHll' (;UInlllido la edad reglamenta-
1'10. el <lía. 8 (le noviembre dG lU66, eL 
tenHmto lluxUiar de Intendencia don 
Mafl!l(11 J)1a? Garaía, disponible en 
l!l~ 7.1< Hegl(¡n Militar y' agregada a 
l!t Agrupacióu de lntenúelHl!a nti
UWl'O 7, (iutJielldo lHJ.C(!I'sel0 por el COll
KeJn Sl11H'otno do Jltst!uia MiUtltt' 01 
:-l(~11atfU111¡1l1t() cM haber pll.!livo quo la 
Ot1l'l'tlllpow{a, pl'tlvill. propuesta reglu
UHH1 tfi1' h •• 

MUIll'td, ,w tlt) 1)twimnl!1'o du 10(\(1, 

Situaciones • Ayudantes 
Por haber pasa.do a la. situación de 

reserva el Intendente de Ejército don 

'1'f'niento de Intenelancia fE. A.) don Córdoba). - Un!l.tle .c:omandante .y 
U:arn6n ZorrnJa Ca:m(¡n, del Gru.po rle otra de capitán. , 
Servicios lteglonnles ,de Intendencia. c. r. u. núm. 6 (Al'lt\j.reztle Sotoma.-
de Cllunl'lns. y01', Almel'La).-UIlfl. de (lClmandanW. 

otro, 1), noherto Farre!ra Escapo:, C. 1. H. núm. () (So.nCJ.emente de 
{Jol (~rnpo d.~ Servicios Regionales .de Sasebas. F'igueras).-Una de (loma.n~ 
lnt!1nllOtl<Jio.tle Baleares. {lante y otra deeí'pltó.n. . 

Otro, D. Josó r~lnnres Gala, a mIs C. l. iR. núm. 12 (El ltel'l'o.l ,de Bar-
Ól'rlClH1¡; en 10. 4." ,Región Militar, nesga. Le6n).-Untl. de ·comandante. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966. C. l. 11. núm. 13 {l~igtlelritlo, Ponte-
vedra, y provislonalmanteen Santa. 

MENÉNDEZ cruz ,(le Po.rga, Lngo).-UlIfI. ,d& co

SANIDAD Mn~ITA:n 

, Va(lantes de destino 
De lihre elección.' 
l'r(pdmo l111roduolrse una. vaco.n· 

te de coronel módl,oo (Escala uctiva) 
del Cuerpo de Sanidar! Militaren la. 
J)lrección General de SerVicios (Jeía
tUl'a de. Saniüad del Ejército), se 

mandante y ,otro. 4.let:llllitítn. 
'(:.1, n. ll'I1m, 14 (neutll'll.l AMuelo, 

Mu.11oi'lw,).-Unn lln cu:pit(w. ' 
t!, 1, n, núm. 1li -(CiCllHlrnlíl'littlo 1"l'an

tlO, '!'!1uerl,f.o).-thw. d,(l {:om¡ulIlo.llte y 
útt·¡~ do Mpltttn, 

¡;, l. U. tl1Jlfl, lO, E. N. A. (Cll.mpo 
S(Jto, Clt"liz) .-Dol! dn -t1ttpil.l'lll. 

n. I. H. m1m. 17, B. ;N, A. (A1Vll.l'élZ 
(lo Sotomn:yor, AIW(l1'Üt) .-tílllt 110 ca-
n\o.¡¡.dante y otra. ,c1 n llfLlll1¡'! ll. ' 

Agl'upa(l!ón .úe S(l1lit!arl f!e la. l\(>~ 
Km·Vo. (inlwral (El iP1U't!O, Madrl,d).-
Uua de ca,pitán. I 

Jefatura y Gl'UpO ,del, Sanir1(t¡~ de lf.l._ 
Divisi6n A,col'azQ.,da. «.B:runetell núm. 1. 
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I 
(Retamares, Madrid). - Una ·de te-!>Iilitar núm.'7 (Valladolid).-Una de mero 2 (El Ferrol ,del <Caudil1o).-
niente. .~ eupittin. ~ Una de teniente. 

Compal1ia. ·ele Sanidad de la Bl'lga-¡ CompaI1ia. de Servicios de la 7.'" Re- Regimiento Mixto de Artillería. nú-
da. -de Infantería M e e a n izada Xl· gión Militar (Valládolid).:"'-'Unade ca- merO!k (Cádiz).-""Unade teniente. 
~campameneto, Madrid).-Una de te-l pitán,. Hegimiel1to Mixto -de Artillería mí; 
nient~. Plana. ~layorde M!lml0 y Adminis- mero 6 (Cartagena).-Un!l de teniente. 

Compa.iiia. de Sanidad de la Briga- trativa de la. Agrupación de Sanidad Regimiento lIixto de Artillería. nú-
da -de Infantería Acorazada. XlI (El Militar núm. 8 (La Coruña).-Una. de mero 91 (Palma de Mallorca).-Una 
Goloso.::.\fadrid).-Una de teniente. capitán. . da teniente. . 

Jefatura y Grupo de Sanidad de 180 1 .90mp~i!-ía. ,de Servicios de la 9." Re- Regimiénto Mixto de Ingenieros nú- e 

División de Infantería Mecani.zada ~o~ :\l1lItal (Granada).-Una d~ ca.- mel'O {) (San Sebastián).-Una de te-
<&Guzmán el Bueno» ñúm:. 2 (Se'dlla). plt~n. . . : . niente. : 
Una de teniente. I No pod.ran sollmtarlasa.<Iuellos. que Servicio de Plaza y Eventualidades 

Compal1ía de Sanidad de la Briga- P?! corl'eSPOnderle~ ~an1blo de sl.tua- de la 8.'" Región Militar.-;-Una de ca
da ode Iflfal.lte.ría lfecanizada XXI (~Ié-I (lwn no puedan se. ;;l~ estos dei>tm~s pitán. 
riña, Badajoz}.-Una -de <capitán y du~ante el plazo lIlI~~mO de un ano Servie.io de Plaza y Eventualidades 
otra de teniente. o fIg~l'en en la. Esca.Illa. ede. 1966 Gon de Baleares.-lTna. de capitán. 

Compañía de Sanidad de la Erige.- un numero. de .~:den a!lte~or a los Segundo Depósito' de Sementales 
da. de- Infantería. Motorizada XXII que a contmuaclOp se lmllcan: Jerez de la. Frontera, Cádiz).-Una. de 
{Jerez de la Frontera 'Cádiz} -Una. Comandantes, numo 22. capitán. . 

, . Capitanes núm 98 c-o D' 'í d c< • 1 (8 de capitán y otra -de teniente. .' ~, . . ~-- ",exto eposl o e ",ementa,es an-
- Teméntes. num, 129. .tander).-Una de -capitán. 

Compmlía. de Sanidad de la Briga- Los' que deseen hacer uso ite los Yeguada. lIilitar de J e r e z ,de la 
da ·de ,I~fan:ería ~Iot~rizada X.XXI ut'll'echos preferentes. qU? estimen les Frontera.-L'na. le capitán. 
IValenc,a¿;-Una de. temente. . alcanzllll tanto los derIvados de la Parque de Artillería. de Zaragoza.-

Compa1lla. de .Samdad .<le la. ~l'l~a. Instl'llcción General 165-142 como cual-o Una de capitán. 
da de ~ Infallte!'la MotOl'l~a.da XXXI! fluiel' otro. lo ~a:án constar. en 117 - nase Espadal de Automovilismo de 
tcartage~~).-un~ ,u.e temente. . papeleta. de pellclón de destmo 51 Zorl'oza (Silbao).-Unade tEmiente. 

COmpUlUo. d~ Sa!~udad de. la Briga- uetlean hacer uso da ellos, en cuyo Talleres Jt Par nede '\utomovilis-
da de. Montana Xr,l(r .. él'lIla).-Una euso habl'ti~t dtl solicit~l' las v::wantes lIlO de lo. 4:" Re"?ól1 lImtar (Blneclo-
d'& tenHl~te.. . . eOI'I'éspontlumle¡\ ~11 1)1'U11el' lUg~l' •. yu nu).-Unn. de tel~iente. 
cOml)allí~ ¡le Sfi~Hllltl ele :fI. Brlga- ¡¡IiA di' .10 eontl'~l'¡o. se C'utemlel'a {jUl' T(tllN'es r Plll'{lUe de Alltomovilis-

da. ¡~í! ;.!;.;tu. llontalltl. (Httt's{~a),-Ull!l. remm(!Hm:- l.o~ mUimos. . ¡no (le la. 7." Hegi6n.l1i1ita! {Vallado-
de (;nll~t~}!. .' . . . . ~)O{!UmNhn(:J(¡n: Papt'lctlt ,fle 11eh- lill).-t.:lltl. tií) teniellte, 
4 COmll.~lIi,l !l~ !51111,1l1tUl d.e la Brig-a- ':I!l;\ :de d('stlno~.. .,'. . ;';0 pOflr(¡n f;OU(lita.l'lllS o.l111c1105, que 

8. de {"lbllJ~e.lll1 J:.nama. {:snlamanca). ¡l In~o li~ n¡lll1u;lón íle pehMOrH's: ptW COl'l'tlspondcrles cambio de sltua-
Un!!, .¡fe, ~~fII(>n;e:.. , . n.(!Z tilas nábn('s, coutu.dos a. PII.!ttr I!i(m no llUt.!dan servÍ!' estostlestinos e 

t.Om,p,.Ul,I/\ lIv. 8allularl de la nr.J¡ga. tI,e,l <ifo. ~lglliel1te nl de la. pubhua- IhH'lUlt~ C'(,. pInzo mínimo de un afib 
4a. .¡\(J¡.{lh(t~H511ortnble (l.a. Coru!1Ii).- (:lHntl~ ht l~resente Orden en el Du.- o figuren en In. El'ica1illu. di¡ 1900 con 
Una. (le temente... !uo oueIA!,. un mlmero ,de orden anterior a los 
G~l1PO -tle ServiCIOS RegIonales Ile Madrid, 8 de noviembre de 1006. <lll1' tI, {:ontinuneión se indican: 

~.?¡(la!II s Il~ nt ale! ares.-Dos de cap!. < ~.' ~"'''~~'ftt':' t:oIllníHÍantes, llúm. 22 . 
..... ~ y! o. ...a en ente. < "''''''.1'''''''' CaPitanes, nÍlm. 2i!. 

-Grupotle ~ervicios Regionales de Tenientes, núm. 129. 
sanidad (le 'Canarias .. - Untl.fle ca- Las vacantes de capitán y teniente 
mandante, dos de capItán y una de l1lddicos podrán ser solicitadas por 
teniente. . 1m) comandantes médicos que estén 

Grupo de ·Sanilladde lo. ~pmandan. Do provisión normal. afectados pet' la Instrucción General 
ei8. General deC~uta.-Una ·de cap!- l;ara jefes y oficiales ml.Í(licos (Es- 165-14:! e igualmente las de tenienta 
tán y otra .(le temente. (jala. ac:tivlt) del ,Cuerpo ,de Sanhlad ml'liieo p01' los capitanes médicos en 

Plana. Mayor ele Mando y Adminls- MilltUl', existentes en las Unidades las ntiSllIlLS circunstancias, estando 
tratlva. de la Agrupación. de S'anldad yCellfros (lUe n. .continuación se re- Obligarlos en todo caso a solicitar 
Militar. núm. 1. (El Pardo, Madl'itl).- lacionan: ,previameute todas laspublicatlas de 
Una ·de capitán. H€'A'lmiel1to ,de :Infantería Zamora su ]}l'opio empleo, paro las cuales ten-

Comp/liifll. '.de Servicios de la 1." número 8 {Orense).-Una decapitáut !Irán preferencia. 
Región !I,'lllita.l' (Matil'id).-Ulla de ea- l\egimlento de Infanteriíl. MotorIza- Los {)omanrlantes y caplta"nes médi
¡itán. . lile Píwía l11tm. 19 (San Roque, Cá· <lOS lJ. los que se les asigne vacantes 
e Plana MnyOi' de Mando y Admini.s- diz).-UllIt ae ,capitán. do mnllleo inferior estarán obligados 
trativll. !lo la Agrupación ·de Sanidad Hr.~¡nliento.(lo IMantaría D. C. C. n. ¡.¡o!ie;!.tar todas las que ede su pro. 
Mn~tar nüm. 4 (IJarcelona).-Dos de mlmoro 35 {Zarnora).-UIla de -eupi· pio orapIeo &8 anunC10ll en lo. plaza 
eapdán. tem, do su destino (elección, <:oncUl'SO I y 

< ,Cnmp!i!íía (Je Servicios ,de la 4.!I' Re- l\egimlofltode Artllleria. ,¡le Campa- lH'ovlsi(¡n normal), ya que en otro ca-' 
glón Mll1ttU' (BarcelotllJ.).-Una de ca- !la mlrn:. lB (Murcia). - Una de te- !':i() Herd. ltpllcatlo pOI' llecesidndes .del 
plUm. . / nl(lllte. • ¡.;m·viclo lo dispuesto en el articulo 2.0 

l'laufl. Mayor ,(Je Mando y Admin1s- Hegimionto de Artutería de Cam- do la Orden ,tIa 1 de Julio de 1952 
tratíva ,¡lo la Agrupación .de Sanidad pufia núm. 21 (Lúridu.).-':'Una ,de ,te- (D. O. núm. 148). 
Ml1ltar núm, ¡¡ (Zaragoza),-Una. de nlMte.Los que deseen hacer uso ·de los.,de. 
-cil!Jit(m. Hoglmlento da Artillad.a ,rle eCam- l'ochos prl.lfel'entos qneestimen les 

(;fimPlLfiIIl",do~(1rvi{lio¡¡de la 5.11. Re- llUf1a. tlllm. 25 (VitOl'lu.).-Unu. rlo te-' ulml.llza.n, tanto los c(lorivados de la. 
glón ,Militar. (Zliragozn).-Ullu. de oó,· ulonte. • ln¡,;ü·uc!lJiÚuGoMl'u.llUj·142 como cual· 
pUñll. . Hllg'lmiontodo Artillet'1n. do CIlIU· 111111]1' oh'o, lo llnl'lht (!{julitltr en lu. lln· 
" rluní~ Mu.yor e!'lo .MaMo y Atlmlnií.l- P¡JjH~ 1I1'1tíí. tu (H1HlSlltL) ,-Uu!!. ·do too lHllllto. dn lwt.!c!ón ílot!oliUuo si .¡lo
irattVí\. do lo. Agrupuclón .do ,S!!.ul <10.11 lll¡lllít'.. " HflIUI llfHHll' u~o do Cllloti, cm (lUYO {1IlS0 
M!Iltl~r núm, 8 (Uurgos),-l)o~ .do 'oa- • Htlg'ltnIontall0 Al'tilliU'Ílt ·cle CLl.m· hnlwlÍlL (1(\ sol1<:1tul' las VIHll,l.flt(JS M
pUán. palia mimo 42 (Cól\rlo!m),-Unn. ,do to- l'l'(H,POtlCl1CUtos on pl'~mel' lugar, yu. 

·Cotllpm1in. .¡l~ ,Sm'vioios de la. G,' na· u LrmtCi. <rilO uo lo contra.rio so eutent!ol'ó, que 
,pón l\Ul1tar(Ht:u:gos).-Una ,de ,oo.· ,Hoglmlento do Art!11el'ia ,d·o .cam- l'ell11Uc!rw. n. los mismos. 
pitán, paJ1a núm. 46 (Log'roí1o).-Una ·de te- Docnnwllt!WUm: Papeletu tIe }Jot[-

lnana Mayor ,¡le IManclo y Adminis· nieente. e niClll tLe ue:stino. 
ttativade la Agrupación ode ,Sanidad Hegimiento Mixto de Artilleria nú- Plazo!lé ó.dmisión de llcti(:iones: 
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Die-z días ll(lbn~S, contarlos a partil'¡ tevedn, JI' provisionalmente .en "san-I da de Caballería Jarama {Salamanca}. 
del día sigui.ente al de la publicaciCm 11 tOo Cruz de P~rga, Lugo},-Ul1a. . Una. de brigada jr otra de sargento. 
de In. 'presente Orden en el DIARIO '1'1 C. L R. núm. 15 (Generalísimo Fran- GÍ'tlpode Servicios Re:,,'ionales de 
OFICIAL. • el), Tenerife).-Una. Sanidad de Canarias (Santa Cruz de. 

J.liladrid, 9 de noviembre (le 1986. !I <!. l. R. núm. 1'( (Alvarez de Soto- Tenerife).-Dos dé brigada y una. de 
¡ maj'or. Almeria).-Una. _ sargento. 

M:E..";¡¡;;~DEZ t! :'\opodr,in solicitarlas aquellos que Grupo de Servicios Regionales de 
por corresponderles cambio de Situa- Sanidad de Baleares (Palma de ~fa
eión no puedan servir estos destinos llórca).-Dos de brigada y una de 
durante el plazo-de un año. sargento. 
. El que teug'a detecho preferente Gl'upode Sanidad de ,la Comandan-

De provisión n01'Il1al. 
Paraofieiales au.'¡:iliares del Cuer'Po -de Sanidad Milita.r, exlstentes en 

las Unidades que a continuación se 

para. ocupar una vacante deberá so- cía General de Ceuta.-Dos de bn
Ueitarla en primer lugar, pues .. t¡n ea- gada.·" 

• relacionan: 

so contrario no se le tendrá en cuen- Grupo de Sanidad de la Comandan
fa . el" citado derecho al cubrir diclla cía General de i\Ielilla.-Dos de briga· 
vacante. da y una ·de sargento. 

Grupo de SerYieios Regionales de 
Sanidad de Canarias. - Una de te

'niente. 

Documentación-: Papeleta de peti~ Plana ::\1ayo1' i\I. y Administrativa 
ción de de,stino. de la Agrupación de Sanidad Militar 

CompaI1ía de Servicios ,de la 2.& Re
gión :.\IHiíar.-Una ,de teniente. 

Plazo ,de admisión de peticiones: número 4, (Barcelona}.-Una. de sar
Diez días llábiles, contados a partir gento. 

Plana. Mayor ,de Mando y Adminis
trativa de 13. '\b'1'upación de Sanidad 
Militar núm. 3.-Dos de teniente. 

del día siguiente al de la. publica- PJ.ana Mayor M. y Administrativa 
ción de la ,presente Orden en el DlA- de la Agrupación de Sanidad Militar 
lIlO OFICIAL. número 6 (Bnrgos).-Ena de sargento. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.. plana llasor i\1. y Administrativa 
- CompaI1ia de Servicios de la 5." 
Región Militar.-Dos de teniente. 

Compaliía de Servicios de la 6." Re
git'm ::\Iilltnr.-Una. tle teniente. 

de la Agrupación de Sanidad Militar 
1\Ii"tNDEZ número 8 (La ·Cormla).-Unade sar~ 

gento. 

Plaru~ !\tr\~'or de Manllo JI Aflminis
trll.tivll. dA la Agrupación de Sanidad 
Militar niim. S.-Una. de teniente. 

Comp:llita. dfl Servicios de la 8." 1\e- De provisión normal. 
gi6'Il i\Hlitar.-t"na. de teniente. Ptl.ra. subofinifiles tlI'1 Cner!Jo de Sil-

No p<Hl!'¡\n l'o1iélltal'l8.s aquellos qUe nidnd Milita.r, existentes en las Un!· 
POi'(l(}l'l't'SIlOutlel'lcs carpbio de situa- dtules JI Centt'os qnea (lOntlnuación 
(l'llIn no pm¡tlan servir e!itos U(¡Stillos so l'eltldonan: . 
{,lUl'uuto el plft7.o do un alio. A~i·ltpuclón 11c Snllillarl de la. ¡nesol'· 

f.o$ quu!ies(lclt hacer uso do los \'1\ ,(icHlel'al (El Parlle, Marlrid).-Dos 
dCl'tmhos preferentes <IlW estimen les de bl'i¡¡lltlo. y ,dos de sa;¡,'geuto. 
alcanzan, tanto los tlerlyatlos de la Jefatura y Gl'l1PO deSanidad de 
Instrucción General 165-142 como cual· la D!vis!Cm Acorazada. -Bl'ul1ete. nú
qulel' <>t1'O, los lmrán constaren 111:1 mt>I'O 1 (Hetatmu'cs, Madl'hl).-Una ,de 
lmpt!letus tic 'lletlci<tn ¡ledeiltino si brigadfJ. y .¡los do sargento. 
¡lasean hu.col' uso de ellos, en cuyo Ciilupn111n. de Snnülad de la Brl
{laso halmln desolicital' las va{lalltes galla de Infanter!l1 Mecanizada x.r 
cOl'respondIentes en primer lugar, ya "(Campamento, Madrjrl).-Una de bri
que de lo contl'ario se entenllel'á. que gallo. y (los do sll.l'gerito. 
renuncian n. los mismos. Compll.li:ín. de Sanidad de la Briga-

:;)ocumentnción: Papeleta de peti- {la. de Infantería. A{lol'azada XII (El 
ción de ,destino. Goloso, Madri,d),-Unr de brigada y 

Plazo dc admisión. .do peticiones: on'ade sargento. 
Diol'. (Hall húbiles, contarlos a 'Partir Jefatura y Grupo llo SaniUadde la 
(1el día siguiente al {le la publ1ctwlón División ,de Infll.l1tel'la "Guzmán el 
de la presente Orden en el !llAmo Bueno» núm. 2 (Sev.llla).-UnadG bri-
Ol:WtAT" gll.cltl.. 

Mo.!lrlu, 8 tIo noviembre ·de 1966. ,Compa·11ia. Lle Sanülo.dde la. Bl'iga-
<ladG Infantería Mecunlzll.da. XXI 
(Mérida, Badajoz).-TJ):la. .de brigada. 
, ComllUtlía de SuniíiiiU de la. Briga

,rla. do lnfuniorin. Motorizada XXII (Je
rez {la la. FrontHl'll).-Ulla ,de brigada, '-

De provisión norma.l. 
l'UJ'(t practicantes ~del Cuerpo Amel· 

li'o.l' do Pl':1Uti~lu.t1tes de Snnilln.ll Mi· 
litur, existentes eIl los Centrol! 11r. 
ln5tl'1it;:U!Óll .¡lo He(~ltltas que ,o. -coIttl· 
fi1UJ.cilm 50 relaciono,u: 

c!, l. H, ll1'Utt. 4. (Ceno Murlatio, 
CÓl'dobtL),-Utm. 

(,l. 1. n.. 1111m. ~ (CCl¡'l'O MUl'iauo, 
, Córdoba) .-Una. .. 

,C. r. n. mim. {i (Alvaro\'. tIo Se.lt0lt111-
yor, Almol·ln).~nos, 

t~. 1. H. núm. O (¡':;tm C1C11t1unto de 
SIJ,llol)!l,,,, 1;'lguerfLfI) .-Dos. 

(', l, B. llIíUL n (ArI1Cfl,. Vltoí·~f:I.).-
Un~. 

t:, L H. núm. 12 (El forral de Be!'-
nesga, León) .-Dos, ~ 
., C. l. n, núm, 13 ,fFigue1rido, Pon~ 

Jflfatm'l\ y Grupo de Sanidad ,de la 
División de Infantería. Motor 1 z a da 
«Mu,estrttl'.go ll U (lln , !l (Valencia).
Una de bl'lg'a.d~ y dos de sargento, 

Comvul'lÚl. de San!¡{uli do lo. Erige.
¡ln,rie Iufttllttll'Íll Motoriza,da XXX!' 
(V'ulétlt1ia).-UttIl.!lé lrrlgttdli. 

COlUl1aflia. de. San!.d addra la. 13riga. 
dl\ ¡/IJ hlflwttll'f.tt Motorizada XXXII 
(GI~l'tfl{,!'(lI1fL).-lfw1 do bt'lS'Q¡rltt. 

COUlllufHu. dCl )i\lwltllttlde lIt Briga
Úl\ dt1 M(iUtl.u1a Xl,l (ll·rl,dll.),-Utlt1 ,de 
I'ml'!C()fltQ. 1 

r:mUl1l\11111 dn ¡.itmlrlu,ll !l(\ la Bl'Ig'o.
I!f~ ,(1(\ Alilt Montano, ,(UmlHc,u.).-Ulla 
(in hl'1¡.rnl!!1 y otra ,(le sargento. 

COmpltliin. (le Sar¡j(latl de la. Briga. 
ria ·el·o Montnl1n.I,lX,I (S'an Sebastián). 
lJlI&da hrlgatla. 

Compañia de Sanidad ,de la J3rl.ga~ 

Acaíiemiafle Sanidad Militar (Ma
tll'id}.-Una. de brigada. y tres de sar
gentO'. . 

Escuelnde Aplicación de Sa.nidad 
Militar ("Ia!lrid).-Una. {,le brigada y 
otrll. do sllrgento. 

:.'\o~pOth·:llí soll<\ital'las aquellos que 
po)' corresponderles tllunbio de sitna.. 
(!iún no pnedll.h servil' estos desUnos 
{/tmmte 01 plazo de un alio. 

tíOS que deseen hacer uso de los 
derechos preferentes que esUmen les 
alcanzan, tanto los derivados de la. 
1l1stl'ullclól1,Ueneral 165--142 -C01'110 cual~ 
(luiln' otro, los liarán constar en las 
papeletas de peticIón- -de -destino sI 
deseaIl hacer uso de ellos, en cuyo 
{laso habrán ,de solicitar las vacantes 
correspondientes en primer lugar, yl'1 
que de lo contrario se entenderá que 
rcnunei'an a. los mismos. 

Las v!l.oll.ntes ·de _ sargento poorl111, 
ser solicitallas también por los sar
gentos primeros. 

Docmnentaqlón: Papeleta. de :peti
ción de -destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contad'Üs .a. partir 
-deldia sIguiente al de la publica,.. 
ción do la presente Ol':uen en el. DI!-
mo OIl'letAL, • ,. 

MadrId, 9 ·de noviembre, d-e 1966. 

Situaciones .. Ayudantes 
Ceso. t'n el cargo de ayudante da 

taUUPO ,riel Inllpecto,r Müdlco :de ses 
g'1lIl.!1a. cllliJO n. J'UUII, 3imótHJz Torres, 
jt\ro do lOA SUl'vklos do Sanidad de 
t:Ullurtafi, el tlOllÍUllúanto lllM1<!o, Es
nata (ít>,t1va, dol C!UOi'llQ tlH Sallidad 
'MIUttU' n. Autouü) 'r(~Jtld.Ol' Fern4n .. 
do? tlul Pozo, JlnMtlfldo o. uds ó.rJ1e
nes en r11oho Al'chi.¡1161ngo, lllaza. de 
So.ntn. Cl'llZ· do TellerUe. 

Madrid, 8 de noviembre de 1006. 

MEN~DEZ 
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Concursos 
1 

cnci6n de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL. 

Una vacant;~ de CUl)itlin médico: Es-· Madrid, 8 (le noviembre de 1966. 
cala aeUya, d<.>l Cuerpo de Snnido.d 
Militar, existente en el 3.° Tercio de 
la Guardia Civil. (Guadalajara). 

DocumentalJi0n: Instancia y Ficha- Una vacante de practicante de se
resumen, ajustada al modelo PUbl.1-, gunda. del Cuerpo AlL."'{iliar de Prac
éacto pOi' qrd~n de 25 de marzo de ticantes de. Sanidad Militar, exIstep.

.1:961 (D. O. 1.Unl. 73). te en la 111 Comandancia de la Ouar-
Plazo de admisiun de peticion~s: dia Civil (IJu~s.ca). w • • 

Quince días h&lliles, contados a par-I Documenl~rlOn:. Instanma. y FICh!:
fu del día siguie.nte al de la PUbJi-¡' l'e.sumen, aJu8tada al modelo pub;l
cación de la presente Orden en el cado por urden de 25 de marzo ,de 
DIARIO OFiCIAL. 1961 {D. O. núm. 73}. 

Madrid Sde noviemhre de 1966. 1 Plazo de admisión de peticiones: 
" Quince días háhiles, contados o a par-

!VIENÉNDEZ ~ '" I 
tir del dia ",l!!uieIlte al de la nubli-
carhh! de la presente Orden en' el 

Una "arunte de capitán médico, Es
cala. aetiva, del Cuerpo de Sanidad 
Militar, exisHmti! en el Centro Tecni
co tia Illtendenri:t. 

POdl'á. ser solicitada por lós oricin
les médicus del ~~itado empleo que 
,M~. hallell en llosesÍl'íl1 del diploma 
de Medicimt Pl'CV(mtiva y Análisi& 
Cllnicos. 

Documentat1(m: Instancia y Ficha
resumen, ajustndu al modelo pubti
mulo por Ot'lten !le 2;i tie marzo de 
1001 (r>. O. núm. 73). 

Plazo tle t'dmisión (le peticiones: 
Quin<~o días htibUes, contados a par
tir del día siguiente al utl la publi-

D,,uuo OFICHI.. . 
I . )'hdrid, 8 de noviembre de 1966. 

Destinos 
Para. cubrir pal'cialmente las va

cantes {lllUn(1iadas en tUl'no de li
bre elccéiúli, seg'Ut1l1a convocatoria, 
1)01' Ol'lICll de ;W de septitUllbrc últi· 
I!lO (D. O. numo 216), pusa d\c!stinatlo, 
COU t'lll't1.l\tíH" voltmtul'io. a la Aca
demia Genernl Mil1tal' el teniente mé· 
tUCO (E. A.) del CUíll'!lO !le Sanidad 
Militar D. Jesús HI,l'l'aiz Soler, de la 
El'!lmela Militur de Montaña, 

Madrid, 8 de noviembre {le 1966. 

1Ir1ENI!NDEZ 

SECCION DE ADQUISICIONES y 

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MIUTAR 

Anuncio 

AutorIzada por la Superioridad la 
adquisición por ,contratación -directa 
·de¡!iv(!l'sO material sanitario, según 

I 
i:UllCUT'SO d'e víveres frescos para el 
mes de diciembre próximo. 

Burgos, #10 ,de noviembre de 1966. 

Núm. 921 

twtIJ. f¡umltn.tiva. núm, 95, se admiten MINISTERIO DEL EJERCITO. ESTADO 
of<Jt,tas dCl1tro del :plazo ele diezd1as, I MAYOR CENTRAL. JEFA'l:URA DE 
oonta(los a. l1!trtir {le la fecha de pu- TRANSPORTES DEL~EJERCITO 
b1ie:w16n ,del anun<Jio, en sobre ce
rra.do y lacrado, en la Secretaria de 
la. Junta Económica (te este l~-arque, 
sito (lIt '(JI paseo ,do las Delicias, nri
mero M. Los pllegosde condiciones 
tl;uniuos-legaIes y relaciollOsde ma
tOl'ill1 !lO (llfwuenlran de mo.niflesto en 
{\l talJ1ón -de anuncios de este ,Par
,(tw todos los días laborables duran
te las horas ,de of1cina.. , 

m imptll'te da losanunoios será. Sa
thlfat:ho a prol'mtoo entre 105' auju· 
dlnu,tarlOS, 

Mllitlrltl, 11 do nOVllHllbro de ln6G. 

'I:~, 1-1 

llOSl'ITAI, l\lILl'l'AR DE BURGOS 

Ha.sta. las ,doce lloras ,del día 25 del 
actua.l Sf) admiten ofertas 'P'a.ra el 

Concursos núms. 3!1.\l/66, 4tM/66 
Y 131/66 

La >celehración de los mismos ten
llrt'i lUg'ar el rlia 7 ele diciembre ·do 
lU(iO, un lugar del 6, a 1Ml horas in
dicadas en los ·DIAmos OJ"letALES nú
meros 255 y 250. 

MrLdrld, 12 de ,Mvlembre de 1066, 

,1lill~ATURA Dlll 'l'RAN'¡¡MlfilJONJ:~t'l 'DF.lf; 
;WtmCITO. t:Ol\UfillON, Dlil COMPRAr! 

11ll!l'.pc(Uente núm. 66.A/211 

Esta. Jofn.tnra as Transmls10rtes pre· 
(riso. adquirir. por ,contratación -direc
ta, el siguiente material: 

Una. multico~ista, 

Matrimonios " 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 13 de l~o\.'iembre de 1957 
(D. O. núm. 257) y Orden de la Pre
sidencia del Gohierno o de fecha 27 
tIa octubre de 1958 (D. Q. ~úm. 251). 
se concede licencia para contraer ma-' 
trimonio al. teniente médico (Escala 
activa) del Cuerpo de Sanidad Militar 
don José del Barco Gallego, del Gl'Up~ 
de Sanidad de la Comandancia Gene
ral de Ceuta. con dolia lIáría Elvira 
Paz Morillo Pérez. 

Madl'id, 8 {le noviembre {le 1966 .. , 

:rvIENÉi."IDEZ. 

A.scensos 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 21 de julio de 1illlO (D. O. nn
,llero 1(7) y Orden de 28 del misma 
mes y año (D. O: núm. 1'1'3), se pro
mueve al empleo de sargento pri
mel'o, con (l.l1tigüe<lacl de 3 de no
viembre de l!lGO, al sargento del Cuer
po da SanidatI· Militar D, Jesús Una 
Venttlsinos. de la COmptUiía de Ser
vicios tlo la 8.'" negiún !\Iilitar, con
tinuando en su actual destino y es
calafomindose en el mismo ortIen en 
quo lo C!ito.bn. en su antel'iOl' empleo. 

MadrId, 8 de noviembre de 1!)(l6. 

ENAJENACIONES 
Searlmiten olertas-proposiciones d& 

material de. !abricaciÓll nacional yex
tranjera. hasta. las diez lloras del ·dé
cimo día. hábil, contado a. .partir ·del 
día siguiente a la fecha. ,de puhlica
ción de 'este anuncio en el «Bolet1n 
Oficial elel Estado», en la oficina. del 
jefe -del Detall de esta Jefatura. da. 
Transmisiones, balo sobre cerrado y 
laorado, 

.El morlelo -de proposicMn y los pli~" 
gos de conclieiones técnicas y eco
nó'm1co-Mlministrativas' se encue.ntra.n 
en las oficinas del Detall, <lalle Ama~ 
niel, núm. 39, para ser ·examinarlos, 
pOl' las casas interesar las todo¡¡ 105 
,Has laborabJesdesde las diez horas 
hasta. las trece horas, 

El importa de este anuncio será de· ' 
cuenta del adjudi<latal'io. 

MadrJ.u, 11 -de noviembre ,de 19fJ6, 

Núm, mm P.l-i 

ll':fllGIM1lllN'rO DE AR'l:lT,litnUA A. A. 
NUM~ilU() 74 

An}lncio 

g¡¡ 'anuu.r.ia la. adquisición por COfl~ 
tratación directa -d,e ,diverso mobilia~ 
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rio, muntas, colchas. menaje de <10- pesetas. Quince mango~ para las pa-l Las proposiciones se confeccionarán 
tlina y .... otros, cuya relación -detallada las de {{eshornal', al precio de 3.365' l'Oll arregla- nI modelo que se insel'ta 
.se encuentra a disposición. ,de ,cuan- pesetas. Veinticinco paliues para ~ll'.s-! j' i'f'l'(\ll remitidos o ('ntre¡::adas en 
tos !o . deseen en la. ~IayOl'la d~ e?te ¡lllOrnar, al precio de 10.000 pese,1ns.' e",tn ~unta e~ S,ohre cel'l'0u.0 y en CUt~
Regmuento. Lo qua se hace pubhco Cinco motores pa!'l1 amasadora::;, al; drup!lcailo eJemp~:ll'; el ejemplar 01'1-
par:J. que les sefiores a· quienes tnte- prt>cio de 10.000 pesetas. Dos tacóme-! ginal se reintegrará con una póliza de 
l'ese puedan presentar ofertas, diri- troscnenta revoluciones, a'f precio de '1' seis pesetas. y las demás, firmadas to-
gidas al teniente coronel mayor del 5.000 pesetas. Quinientas sabanillas das ellas. . 
R-egi.miento, hasta las doce horas lle~ para m¡tsaderín, al precio de 50.000. El importe. de este anuncio sel'!Í .sa
día. l?S del presente mes. pesetas. Cien trajes panaderos com- i tisfecho por los adjudicatarios, según 

Los pliegos de condiciones económi- pletos, al precio de 50.000 pesetas. Dos ¡ cuantía de sus respectivas adjudica-
. co-legales y los ,de condiciones téeni- ¡ aparatos tracción y elevación hásta' ciones. . 
'Caspueden ser examinados todos los 11.500 kilos, al precio de 18.386 pesetas. ¡ 
díaa hábiles, desd,e las nueve a las! Cinco carros para transporte de pan, l' 

• cat<?rce horas, en .la~ oficinas de Ma-I al pI'ecio de ~7.500 pesetas. Cinoo t?-mi- ' MODELO DE PROPOSICION 
yona de eate ReglmIento. zadores Expos de 5.GOa klos, capaCIdad 

;Los ga'stos de anuncio serán por locho horas, al precio de 100.000 pese- Don ............... {nombre y apellidos 
;::uentadel adjud.íeatal'io. I tns .. Veinte _cedazos pan. harina, al del oferente}, dO~icmado en ........... . 

Jerez, 9 de 1l0'Vlembre ,de 196&. ¡ premo de '2.;>00 peseÍ'ls. Dos depóbitos (calle o plaza), numo ...... , con Docu-

¡' mefálicós para gaS-Oil, de ,5.000 litros, mento Nacional de Identiahd n.O ...... , 
Xúm. 923 P. 1-1 al precio de 10.000 pesetas. Ocho de~ en nombre (propio o como apoderado 

1 
pó;.>itos metáliCOS, de 2.00!,) litros, alj If'ga~ de :t;> ................ ), hace presente: 
precio de 2J:.OOO pesetas, Seis termó- PrImero. - Que. está enterado del 

1
-metros de hornos, al pl'l:'cio de Jl()O pe- anunCIO publicado por la Junta Regio

('OMAXDAXCIA \.~E OBRAS DE 'LA sl:'ta~. Tres nrte!'as para n1E'S:l de 2 nal de Adquisiciones y Enajenaciones 
1.~ REGIOS MILITAR 1 por 0,50 metros base, '11 precio de :LOSO de la Capitanía General de Canal'ia~ 

, I pesetas. Tl'PS há'i'Clllns de 2lm-300 ki- en el ......... (D. O. dpI 1\1. del Ejército 
jlntln~o IlOl'\ de fUí'rza. al pl'~cio de 12.000 pe~ o periódLeo ......... , rest'iiese el que se 

Mtns. Tres y medio ml'tl'os 10nn p:\ra lmyn l¡>fdo, COIl ,,1 ntimel'o y fl'el1n de 
Hasta las OnCl" horas del dítt 2:) del! formlulora flA ])nr)"(l8, {le 5fl cm, rle an- publiClaCi6n, así como poblnf'iúrt don

aotllal 5(\ a<lmitel1 ofertas en la Se-! ello, al prc>('lo de ¡lOO pe¡:;etal'\. Tl'(!¡:; ca- lit; se ("HUi) sobre In. (lflquisil'.i6n pOl" 
('.l'(!ta~ín.de la Junta Econ6mica de·1 ¡'retillas pom transporte de pan, nI con1¡'at:wi6n dil'eMa, d(> di\'{J!'so ¡lIn
esta. Comandan{'lo.. sittt en el paseo 1)1'('('10 (It, 9.nOO lWí\('tas. O('!íC>l\fn tttblas iN'lal y 1'1'(>(;t08 con ¡¡('sUno a l:ubrlr 
de In. né¡t!I~ (;¡·lstintl., t¡úm. 5. 5.& plan- 1,11' fm'men1:l{·¡úu. al pr(>('lo de 1.6.000 Ilpe(>lilld:1t1('~ (in los O<'I)I'I14ltoll de IlIf('ll
tao llara. la. ejccu{'lón por ilOllirat!wi(m p('$(>tns. C!nClt¡r'1'ltn ¡lajas /1(' Ilf'~Ml'llar, url1c!a de Sltll. Uni y Anhin. 
llil·(\(~tí\.. (!()U ¡H'OtllOI!l(¡n tIC! oft1rtns. tIe al pI'C!clo !lC! 2il.11110 r¡¡!~elas. Veinte pa..- Sei,pmdo,-Qlle asimismo esld elltll
lns obra!! comprendidas en'ol pl'esu- linl'$, al pl'(>('iud(' ¡tono pesHtns, 50 mIlo (te 105 pliegos de concl1elonns 1lk. 
¡ml'sIH 11(' nh':'lls, !l. l'ellllzur para In mangospnl'll. paln.R y pallnps. nl nlcns y lpgulp$ POI' lns que habrtl ñu 
exlN'rnlnad6n ¡tI' hormigas tel'mitas ¡ IH'(!(!!O a" 11.2!ín IH'setlll'\. Unn {'I!- l'pglr!'i(\ In. menclonn.tln. lulq1l1!!ic!6n, n. 
(lU C!1 COlp:.io (1<' Hu(tr!nnas 110 Aran- vi¡;\orn. mtiomátimtt!p, masa (mil,- I~U;VO m!la C!XtH!to cumpllmlento Sl' 
juez. V' fa,s('. mlm. ,1-.78:1 del L. de nual), nI tH'(!(lio Ik 2r..(J(J() ¡wl'ietns. noce ohl!g'a, 
e, e r. 1'1tllllnl! l'epuQ;¡fos (~nrrefma,s, al pnwlo 'fClI'Ct'I'o.-Qlle ofrece .nmtlnístrnl' el 

Los pliegos de ~ontllclone!'i Y timnús al' :1.0110 p(>setns. nos ei'itnnleríns pm'¡t material siguiente ............... (relll11iese 
condiciones l'slaaiot!1{Lllos con e!1tl1 t!on, {'1 0)'('0 rIel p:tn, nI precio de 35,000 pe· rll1tall:ulmnente el matet'illl ofrecíllo y 
(¡{cl'ta dlrc(lto están a -dlsposl,:ión de setas. Un toldo CU1)1·c·cu.rgas para plen- Deptiílifo de In1endencia donde desea 
los oferlantes en dicha Secretaria. SOS, al }ll'ecio de 7,!JOO pt's¡~tas. Ciento enü·('gttrlo) en las t\omliciones rese-

rJos ammeios sel'lÍn ,por cuenta ,del veinte chapas lU'aUft:t de 2,5 pOl' 1,10, lindas en los pliegos ,de con<liciones 
adjudir.atal'io. ¡;tI precio ,¡J(~ 2,k.720 pesutns. Y 1rclnta téonioas, n.1 precio ele ............... (rasó· 

Madrirl, 10 da novjembre ,de 1066. y cinco unifol'Il1eS pnn:¡¡Jero, nI precio lic¡,e el p1'e610 ofrecirlo por elemento 
de 17.509 pesetas. Impol'trt en total estH, ¡¡ti lctms y númeroR arúbigos). 

P. 1--1 adquisición de material M7.231 pe:,;¡¡tas. Cumto.-Que se une a. la presente • 
, :g~ materlnl qU<l, M desea nrl;Jllirl!', i 01e1't,(1 el r~sguarüo '~e. carta ele pago 

Nt'un. !l24 

,Jt1NT/l REGIONAl, DE AnQUX!41CIONFoS 
y ¡':"':~,Hl~;\('WSJ':"¡ tUl: I,A (ml'lTANIA 

(U':Xlm.U. HE CilNAltIAS 

Contrutlld6n IlIrocta 

llntc,riOl'ltlente reseliado, dellm a , ser 1 que ucredlt.L el ingreso ele ............ pe-
(mtregatlo por lOS. a(ljUll,~~atal'iOS ~n la. S(lj:tf\ (resúli€1se fm lC'1rn~ y Ilf:tmel'os 
plazu. de 51(\1 Ifm y Aa¡un y sera re- 1ll'abigoí5 el importe del dp})6~lto afee:
f',(¡.il(l(~jrl() por 11),5 Juntas ,Locales dH tuado) ('n la Cnj:L GCTHll'ul do Depó
Arl¡[ui14Í\:ioiH\s.y El1njenacionestle di· sitos C01'l'6spondiento a 1ft fianza pro· 
('lI:w líJaZUf{, vl¡;Íonul exl(.l'itla cm los pliegos de COI!

f.lelí ofel't:11; dohp,l'(¡n hncG!'se p01' ele· alciones legales. 
Hasta lns once llornt' dpl (lía :!O ¡1(' ¡lllt'íIIO" n prf'r'1m; completos y so unl., Quinto.-Qlle S6 unen a la presento 

105 cOl'1'lenlell 5fl admlt¡m O[¡l!'tIlS 1m ia ¡ ¡'(In tl ditl!luH of(l1'tus los croquis o fo-, ofH1'ta laR ,documerítos sIguientes (re ... 
SMl'()tfll'ía rle allta lttnfrt l1egitHl:d f1n 1I010H l!oHcl'iptivo¡.j u"l materIal que' lación de todos los que se nrmn). 
AdquislcJon()s y -:¡'¡1ltljH!lfw!orlüH, ¡;ij:¡ ('tI (:OlHpl·I'tHl(~ HU proposicJón, 10 auncion-I Lug'al' y teclln ele la oferta.. Firma y 
Vointicil1co <le Julio, m'lla, a. ~,k \,:,\1¡¡ t('lIWlltC' ulIlplios. j'¡'ll)l'iClL (tcl ofí;l'entc, -Eu el anvt'rlíO 
!lapital, partÍ 1," ariqu!ll16n do 1111 moto- Un.; p~iH~o8 ;111 condiciones técnlcui'! !lo! Molll'(j 8fl rosB1iará 10 siguionTe: 
¡liél'l'!l p:tm tl'Olll1tJ !le Jefin, nI pl'l!(~;¡¡ 1 Y' j¡,,:;¡ 1 .. " i'W (!fle1Wlltl':U¡ expU(~;;tos al «Propolllclún para Opt,Ul' u la COlltl'U
d,e lO.OUO 1lf1;;111a&, '1'l'e5 motol'Of'l e!('fltl'j·, llúlJ1ieo NI ¡nl! tl1bJorws rle tl1HHwlos de 1UCi(¡1l tlll'nlltn tle dl.\'t>l'KO 1Il1tlerlnl y 
Il(lllr;!n 1.1 lt p, llnrn Clompr,esol'ol!, allllt ,JUtlta Lomtl ,fle Ad<111, h;!C,IOIlCS y llft!lttm!, ¡¡1tu bu, (1<1 twlIl1Jl"u.'so n 111.8 
precio 'da 8,250 pesetas. Dos mofm'l'lí t':tW.illlH!I·¡lll1P>i dí' 1,:\"1 Pahttn~ y Oll 10H tJl!C(I !Hl!'aK tIel tlía :10 do los co
GIMtl'lcos'tl(l 1,5 H. P. Pllta COttl¡J!'b'l1- tuhlolll'~ dI' IIJnllHlfoK rll! n¡;tlt :r1Jll!:t Hu- l't'¡Olltel:!,,, 
t'Elíl, nI lH'(1t\!O rle fl.IlZU 1)()14(1tuS, TI'(~1'i po- go!ollfll iltl AdII1l1KlulOlW¡.l y ~lHtJt!lmll!(l· Knll1tl t:ru); tlo TotHll',lte, ti do no-
1Nl!l 11l1Whi ¡.wum ¡¡lira UlllH!llu!ta'uK, ul ¡WK, ,¡[(jUlio 'lH)fh~¡l,n I;Jstutlltu'ltJs toaO!! vlomhl'E! tlo lQ(J(l. 
l)l'lICloIIll a,oon JWi-il'l 11 I'i, 1111 (]1!UllHl ~l¡l¡m¡ ÚÚ¡K lf¡'¡h¡lü~, It lt1,8 1ItH'IlS !'lo tro.-
í4(l!tIJillnn1. !'h"ltH'hl/l, nI 1l1'{'(Jlfl (\(1 Ji'¡,(ltlU ¡mJo.' Nl'tm. U25 1',1-1 
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